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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SR. CUESTA. 

SESION DEL DIA 28 DE MAYO DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la acsion anterior, 66 
mandó agregar B ella el voto del Sr. Remire2 Cid, con- 
trario Q la rcsolucion de las Córtes por la cual aprobaror 
el art. 2.’ del proyecto núm. 4.’ del sistema general dt 
Hacienda. Tambien se mandaron agregar el del Sr. Ur- 
ruela, contrario S la aprobacion de los artículos 4.” y 
5.“, y el del Sr. García (D. Antonio), contrario 6 la de 
los siete artículos del citado proyecto. Y últimamente, sc 
mand6 tambien agregar al Acta el voto del Sr. San Juan, 
Contrario 6 la aprobacion dada por las Córtes al señala- 
miento hecho de las cabezas de partido de la provincia 
de Palencia. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision segunda de Legislacion, se sirvieron conceder 
fi D. Francisco Javier Campa, juez de primera instancia 
nombrado para el partido de Tortosa, la gracia de que 
pudiese prestar el juramento debido ante la Audiencia 
territorial de Castilla la Nueva, dispensándole la nece- 
sidad de presentarse para verificarlo en la de Cataluna. 

Igual gracia se sirvieron conceder, á propuesta de 
la misma comision, B D. Luis Lopez Rozas, juez de pri- 
mera instancia de] partido de Cantoria, provincia de 
Granada, permitiéndole, en c;nsideracion á SUS particu- 
lares Circunstancias, prestar el juramento ante el ayun- 
tamiento de la capital de dicho partido. 

A la comision de Bellas Artes se mandó pasar una 

exposicion que remitia el Secretario del Despacho de la 
Gobernacion de la Penínsu!a, del ayuntamiento de Cá- 
diz, renovando su pretension de que se aprobase el pro- 
yecto de un monumento que habia acordado formar en 
la parte exterior del edificio de la iglesia de San Felipe 
Neri de aquella ciudad, para perpetuar la memoria de 
haberse discutido y sancionado allí la Constitucion po- 
lítica de la Monarquia, cuya ejecucion se habian pres- 
tado á costear por sí los alcaldes constitucionales. 

A las comisiones de Marina y segunda de Legisla- 
cion se mandó pasar una consulta del Gobierno, hecha 
por conducto del Secretario del Despacho de la Gober- 
nacion de la Península, con motivo de la duda ocurrida 
en Cartagena sobre si debian estar sujetos los indivíduos 
de la jurisdiccion militar de aquel departamento al rc- 
parto de la cantidad que ha de aprontar el ayuntamien- 
to de la misma ciudad para cubrir los gastos de dietas 
de los Sres. Diputados á Córks y dem$s locales. 

El mismo Secretario del Despacho de la Gobernacion 
de la Peninsula remitió, y las Córtes acordaron que pa- 
sasen á la comision de Diputaciones provinciales, cuatro 
expedientes, promovidos: el primero por la Diputacion 
provincial de Santander, solicitando que mientras se re- 
solviese sobre la imposicion interina de ciertos arbitrios 
que tenis propuestos para atender á los gastos munici- 
pales de los pueblos, se aprobase la medida que habia 
adoptado de permitir á varios ayuntamientos la exac- 



cion de aquellos arbitrios: el segundo, Por el aYunta- 
miento de Santillana, en la citada provincia, pidiendo 
tamhien la aprobacion de varios arbitrios para cubrir sus 
atenciones municipales: el tercero, POC la Secretaría de 
Gracia y Justicia, sobre que se declarase á qué partido 
de los de la provincia de la Mancha pertenece la dehesa 
de Zacatena, sita en ella, y propia de D. Ramon Anto- 
nio Sierra; y el cuarto, por el ayuntamiento de Lictor, 
provincia de illúrcin, sobre que se aprobase un reparti- 
miento vecinal, destinado ú cubrir con SU producto los 
gastos municipales. 

A la comision ordinaria de Hacienda se pasó una ex- 
posicion de Doña María Joaquina Saavedra, viuda del 
correo de gabinete D. Juan de Lesguerre, en solicitud 
de que se le continuase pagando la pension de 200 du- 
cados anuales que disfrutaba en premio y recompensa 
de diez y seis ai~os tle buenos servicios de su difunto 
marido, la cual habia dejado de satisfacérsele desde 30 
de Octubre filtimo, por no tener la aprobacion de las 
Córtcs. 

Se mandó remitir al Gobierno con recomendacion 
una cxposicion documentada de D. Juan Moreno y Ve- 
lasco, hijo de D. Vicente, capitan que fué del regimien- 
to infantería primero de Málaga, pidiendo que se le con- 
firiese una tenencia del resguardo ú otro cualquier des- 
tino, conmutándose por él asl la pension vi?&icia que 
obtenia, como la gracia que le concedieron las Córtes 
extraordinarias do ser educado cn el colegio militar de 
la isla de Leon por cuenta del Estado, donde decia ha- 
bcr permanecido por espacio de ocho años, habiéndose 
visto precisado U abandonar la carrera despues de con- 
cluidos sus estudios, para poder atender al cuidado de 
res Itermanas que so hallaban en el mayor desamparo. 

A la comision segunda de L?gislacion se mand6 pa- 
Rar unn csposicion tlc D. Antonio Sanchez Ocafia soli- 
citando declarasen las Córtcs que debia ser admitido en 
cualquier Uuiversidad aprobada al grado de bachille) en 
la facultad de leyes con los cuatro cursos que tcnia ga- 
nados, Cuyo l&:l~crO habia sido suficiente por el plan de 
cstllt~ios que lin regido hasta 01 decreto de 6 de Agogto 
de 1820, (~UC restableció cl de 1807, aunque con Cali- 
dad de 110 producir efecto retroactivo; 6 en su defecto, 
WC SC IC dispensase el quinto curso que requiere esto 
último plan de estudios para poder recibir dicho grado. 

. 

A In misma comkion se mandó pasar tambieu otra 
exposiciou de D. JOSA Cakí y Torner, vecino de Barce- 
lona, solicitando igualmente que se le dispensasen once 
nws~s y algunos dias de edad que le faltaban para po- 
drr examinarse de escribano, y que para ello se recia- 
masc el espedicnte que con este objeto habia presentado 
aI Gohkrno, que no habia accedido 6 su solicitud por 
110 haber vawntes en aquella ciudad. 

Sb di5 cuenta de UU otlcio del Secretarib del Despal 

cho de la Guerra, en el cual manifestaba ser muy fre- 
cuentes las reclamaciones que se hacian sobre el pago 
de créditos que contra sí tcnian algunos regimientos por 
suministros de víveres y efectos de vestuario con que 
habian sido socorridos por varios particulares en tiempo 
de In mayor escasez, y exponia las razones que militan 
para que estos pagos SC ejecuten sin quebranto, y la im- 

posihili&ad en que están los cuerpos de verificarlos. Por 
lo cual proponia á las Córtes se sirviesen declarar si esta 
clase de crkditos, que proccdian desde 18 15, debian sa- 
tisfacerse cn metálico por Tesorería con cargo á los afios 
respectivos, 6 bien por el Crédito público, siendo de 
cuenta de éste el quebranto que tuviesen las certifica- 
ciones en su reduccion á efectivo. Las Córtes acordaron 
pasase este oficio á la comision especial de Hacienda. 

Diúse tambien cuenta de otro del sargento mayor, 
comandante accidental del regimiento provincial de La- 
redo, remitiendo una exposicion de los sargentos y ca- 
bos del mismo cuerpo, en que manifestaban su firme ad- 
hesion al sistema constitucional, y el deseo que los ani- 
maba de sacrificarse en su defensa, así como el de em- 
plearse en el exterminio de los que intenten destruirlo; 
de cuyos sentimientos, decia aquel comandante, se ha= 
liaban igualmente animados los demús jefes y oficiales, 
complaciéndose él en ser el órgano por donde los expre- 
saban. Las Córtes 10 oyeron con agrado, y mandaron 
que se hiciese mencion de ello en la Gnwta IEe iliadrid. 

Lo mismo acordaron con respecto & otra exposicion 
del provincial de Guadix, el cual, en el momento mismo 
de verificarse su reunion, manifestaba tambien del modo 
rnk enérgico y terminante su decidido y firme propó- 
sito de sostener á todo trance la Coustitucion contra 
cualquiera clase de enemigos interiores ó exteriores que 
tratasen de destruirla. 

A la comision de Guerra se pasó una representacion 
de D. Jo& Justo Salcedo, pidiendo que mediante no ha- 
ber tenido efecto ninguno favorable á su penosa degra- 
dada situacion la solicitud que en la legislatura anterior 
presentó 8 las Córtes, y éstas remitieron al Gobierno, se 
sirviesen decretar ahora su reposicion en el grado de 
teniente general de la armada y en el goce de su sud- 
do y honores, 6 mandar que se le oyese en consejo de 
guerra. 

El coronel del segundo regimiento de Reales Guar- 
dias de infantería remitió una instancia del capitan de 
aquella arma eón sueldo de teniente, D. Luis Torce- 
llino, sargento primero del mismo regimiento, solicitan- 
do que en atencion ¿í sus distinguidos y dilatados servi- 
cios se le declarase el sueldo correspondiente al grado 
de CWan, 6 se le concediese el aumento de 120 reales 
mensuales en lugar de los 40 que actualmente se le abo- 
nan como sargento primero; cuya solicitud recomenda- 
ba dicho jefe por creer 6 este antiguo y benemérito mi- 
litar digno de la consideracion de las C&tes. Estas man- 
daron que su instaacitt pasase 8 las misiones de Guer- 
ra y Hacienda. 
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En consecuencia de la proposicion del Sr. Mego 
aprobada por las Córtes en la sesion de 19 de este mes 
para que se preguntase al Gobierno si habia pedido 6 SI 
Santidad Bula para la secularizacion de las religiosas 
se comunicó la orden correspondiente al Secretario de 
Despacho de Gracia y Justicia, quien contestaba en oA 
oio fecho en 26, no haberse impetrado Bula alguna dl 
SU Santidad, relativa á la secularizacion de monjas, : 
que solo se hallaba á consulta del Consejo de Estado UI 
expediente que tenia relacion con este particular. La; 
Córtes mandaron que pasase este oficio 6 la comision que 
entendió en el negocio de regulares. 

A la de Guerra se pasó una exposicion de D. Fran- 
Cisco Fernandez Vaquero, teniente agregado al regi- 
miento infantería de Fernando VII, pidiendo que en aten- 
cion a sus dilatados servicios en la carrera militar, y t 
los especiales que habia contraido en favor del sistema 
Constitucional a costa de prisiones y padecimientos; J 
en consideracion tambien á la imposibilidad en que SC 
encontraba de servir aquella carrera, se sirviesen lac 
Córks autorizar al Gobierno para que pudiese conferir- 
le el grado de capitan con el retiro en calidad de dis- 
perso con su actual sueldo. 

A la comision de Poderes se pasaron los presentados 
Por D. José María Quirós y Millar, Diputado electo por 
la provincia de Sonora y Sinaloa, en Nueva-Espafia, pa- 
ra las presentes Cúrtes. 

Sc mandó pasar & las comisiones segunda de Legis- 
laCiOn y cspocial de Hacienda una exposicion documeu- 
tada de D. José de Urrutia y Arratia pidiendo que para 
evitar dudas acerca de la inteligencia del decreto de 3 
de Setiembre de 1820 sobre venta de las Ancas nacio- 
nales, se sirviesen declarar las Cortes: primero, que los 

segundos remates de dichas Ancas solo deben tener lu- 
gar Cuando Cualquiera mejora de décima, media dócima 
o cuarta se haga dentro de los diez dias que para cada 
una de ellas est.án prefijados, sin que en el acto del se- 
gundo remate puedan admitirse por ser fuera de tiempo: 
sCgundo, que no habiéndose presentado las mejoras á la 
casa que fué Consejo Supremo de la Inquisicion dentro 
dc los treinta dias, debe quedar subsistente el primer 
‘eU& Celebrado & su favor, y que las admitidas en el 
acto del segundo son Contrarias al mencionado decreto, 
y de ningun valor; y tercero, que en consecuencia de 
todo se declarase pertenecerle la casa expresada, y que no 
pCdia Privarsele del derecho que tenia á ella, sirviendo 
esta deelaracion de regla general para los demás casos 
que ocunan. 

A las Comisiones de Hacienda y Guerra se mandó 
Pasar nQa exposicion de D. José Castañeda, teniente CO- 
‘Onel de ejército y capitan del regimiento infantería de 
Leo n* 
que 

solicitando que en consideracion á la perSeCuCiOu 
habia Sufrido come Comprendido en la causa del 

general porlier, por la cual tuvo que fugarse á Iugla- 
tena Y hancia, y en &encion á que sus enfermedades 
le habian Obligado á contraer grandes empeños, se Sir- 

A la de Guerra, una exposicion documentada do 
D. Francisco del Castillo, presbítero secularizado, pi- 
diendo que en atencion á lo que habia sufrido como re- 
ligioso y como adicto al sistema constitucional, y al es- 
tado de debilidad en que se encuentra su salud, al cual 
le han reducido sus grandes padecimientos, se le abo- 
nasen como de servicio efectivo los años que habia esta- 
do suspenso de su destino de capellan de regimiento, y 
se le agregase como tal al cuarto de artillería, y se le 
tuviese presente para cualquier destino en que pudiese 
ser útil á sus semejantes. l 1 

El Sr. Solanot presentó la siguiente adicion al ar- 
tículo 2.’ del proyecto de decreto núm. 4.” del sistema 
general de Hacienda: 
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clLa base que ofrecen los presupuestos de los últimos 
valores de los encabezamientos y administracion de ren- 
;as provinciales, correspondientes á las cinco especies 
le vino, vinagre, aguardiente y licores, aceite y carne 
:n las provincias de Castilla, y los arrendamientos en 
as mismas especies en las Vascongadas y Navarra, para 
$1 reparto de los 100 millones que se imponen sobre los 
:onsumos en la Península é islas adyacentes, no tiene, 
!n mi concepto, la debida proporcion con la del equiva- 
ente y catastro que se establece en la Corona de Ara- 
ron; porque comprendiendo estos los valores líquidos de 
a agricultura, comercio, industria y artes ; debiendo 
ervir de base el equivalente y catastro en la Corona de 
Lragon, es evidente será más gravosa esta, que com- 
Irende los valores de la agricultura, comercio, artes 6 
udustria, que la base del valor de los encabezamientos 
ie las solas cinco especies dichas cn las provincias de 
jastilla, y el valor de los arrendamientos de las mismas 
n las Vascongadas y Navarra. 

por ello parece seria lo más Conforme, para igualar 
una misma base todas las provincias, que sirviesen 

lara la Corona de Aragon los últimos valores líquidos 
el equivalente y catastro correspondientes á dichas 
inCo especies tan solamente; y si á la cemision pare- 
iese, podria aumentarse el artículo en lo reSPeCtiV0 á la 
!orona de Aragon ctpor los valore8 líquidos que tengan 
ichas cinco especies en el catastro y equivalente en la 
‘orona de Aragon,)) quedando el artículo en los t8rmi - 
os siguientes: 

,E 
(testa cantidad se repartirá entre los pueblos de la 

‘enfnsula-é islas adyacentes por el presupuesto que ofrez- 
476 

viesen las Cortes mandar que se le satisficiesen por la 
tesorería de la provincia de Cataluáa los sueldos que 
habia dejado de percibir desde 18 16 hasta Julio de 1820. 

Se di6 cuenta de otra exposicion documentada de 
D. Joaquin Jimeno, canónigo y maestre-escuela de la 
iglesia catedral de Orihuela, quejándose de que se le 
hubiese despojado del gobierno eclesiástico de aquella 
diócesis, para el que habia sido nombrado por el cabildo 
de la misma iglesia; por lo cual pedia se declarase ha- 
ber lugar á la formacion de causa contra quienes cor- 
respondiese, y que se repusiesen las cosas en el ser y 
estado que tenian en Abril último. Esta exposfcion se 
mandó pasar á la comision de Infracciones de Consti- 
tucion. 
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can los últimos valores de los encabezamientos y admi- I ctLa comision de Guerra, al dar su informe á las C6r- 
nistracion de rentas provinciales correspondientes á las tes acerca del proyecto de decreto sobre vestuarios, ar- 
cinco especies que se expresan en el artículo anterior, mamento y distintivos de los grados en el ejkcito, que 
en las provincias de Castilla ; los arrendamientos de las el Secretario del Despacho de la Guerra ha presentado 
mismas especies en las Vascongadas y Navarra, Y 10 
valores líquidos que tengan dichas cinco especies en e 
catastro y equivalente en la Corona de Aragon. 1) 

Esta adicion se mandó pasar á la COmiSiOn espeCia 
de Hacienda. 

El Sr. Magaritios presentó tambien una indicacion 
que decia: 

«En la sesion del 6 de Octubre se mandó pasar 6 12 
comision de Guerra una exposicion del brigadier D. JOsi 
Ceballos, en que pide á las Córtes resuelvan sobre la pre- 
knsion negada por el Gobierno B algunos oficiales per- 
tenecientes á los ejdrcitos de Ultramar, sobre el aumente 
de afios de campaña que conceden las órdenes vigentes 
de 20 de Abril de 1815 y sus aclaraciones, respecto á 
los militares que han hecho la guerra. 

Por Real órden de 13 de Agosto de 18 14 , comuni- 
cada por el Ministro de la Guerra Eguía al inspector ge- 
neral de infantería, en su introduccion y art. 5.’ con- 
cede S. M. dicho abono del tiempo doble fí los oficiale 
y tropa de la expedicion que entonces estaba destinada 
al mando del general Morillo para ir B Buenos-Aires, y 
sería una escandalosa injusticia que confesándose en di- 
cha introduccion el particular mérito que contraen aque- 
llos indivíduos , la prueba decidida de su amor al servi- 
cio, etc., fueran estas apreciables cualidades la causa 
del notable perjuicio de no gozar de una gracia que dis- 
frutaban los que sin tantos sacrificios continuaron la 
guerra en la Península, siendo así que estos la conclu- 
yeron poco despues, cuando la que han sostenido en 
aquellos países aun continúa, por desgracia nuestra. 

Estas mismas razones deben entenderse respecto á la 
benemérita guarnicion de Montevideo y tropas del Perú 
y Chile; pues siendo indudable que la guerra de Amé- 
rica ha sido un resultado de la de España, habiendo 
sido más incómoda y cruel, y habiéndola sostenido en 
la mayor parte de los ejércitos y puntos con los mismos 
hijos del país, seria sumamente impolítico é injusto, y 
aun produciria unos efectos contrarios al objeto que se 
propuso el Rey en dicha concesion 6 gracia, el que no 
se hiciera extensiva, á lo menos hasta cierta época que 
pareciera suficiente, B los militares de todas clases que 
estin en el caso que reclama el brigadier Ceballos, par- 
ticularmente 5 la guarnicion de Montevideo Y citados 
ejércitos del Perú y Chile. 

En atencion S todo lo expuesto, pido 5 las Córtes se 
sirvan mandar pasar esta indicacion á la referida comi- 
sion de Guerra, donde se hallan los antecedentes , para 
que evacue su informe, proponiendo una medida gene- 
ral en consideracion á las razones que he manifestado.)) 

Despues de haber manifestado el Sr. Meárano que el 
expediente á que se referia esta indicacion estuvo en la 
comision de Guerra, y que se habia pasado á informe 
del Gobierno, admitida la indicacion, se mandó pasar B 
dicha comision de Guerra. 

l,a misma comision, en vista del proyecto de decre- 
to sobre armamento, vestuario y distintivos del ejército, 
formado Y Propuesto Por el Gobierno, presentó su dic- 
@nen, concebido en los terminos siguientes: 

de órden del Rey, empezb por reasumir dicha propucs- 
ta, analiz6ndola brevemente. 

Cuanto se propone acerca del vestuario, se reduce á 
fijar los colores y las prendas con varias ideas de expli. 
cacion relativas á su forma y figura. El vestuario varía 
en cada arma: la casaca azul celeste con divisas color li- 
mon es el vestido de la infantería de línea. La comision 
nota que azul turquí es color más sufrido, de mejor ve- 
jez y mayor proporcion de remiendos, sin que la dismi- 
nucion de talla á la vista sea un inconveniente de im- 
portancia. 

Respecto á la infantería ligera, como tiene diferen- 
tes objetos su servicio, exige algunas variaciones su 
vestuario. Las que se proponen consisten en el color 
verde del fondo, y en ser m5s corta la casaca. La comi- 
sion adopta estas diferencias que ve fundadas en la na- 
turaleza del servicio de esta tropa; pero en beneficio dc 
su abrigo y conservacion aiíadiria, tanto á la de línea 
como á la ligera, tal vez solapas que puedan abrochar- 
se, y sobre todo, una chaqueta interior de bayeta sin 
mangas, para que abrigando al soldado en invierno, le 
preserve de muchas enfermedades á que le expone SU 
servicio. 

Para la caballería de línea, incluyendo los coraceros, 
la casaca larga de amarillo limon con divisas encarna- 
das, pantalon de paño gris en la forma que se describe, 
y las demás prendas que se proponen, así como la ca- 
saca corta de pallo verde botella con divisas amarillas Y 
pantalon gris para los cazadores 6 caballería ligera, Con 
las demás prendas que se indican, así respecto de aque- 
llos como para los húsares, cuyo instituto de caballería 
ligera admite tambien y propone el Ministerio de órden 
àel Rey: la comision conviene en lo esencial de todo ello. 

Hasta aquí llega la propuesta del Ministerio respecto 
al vestuario y equipos. Pero la comision observa que cu 
:lla solo se extiende 6 las dos armas de infantería y ca- 
ballería, y no comprende las otras dos y más ramos qllC 
lacen parte del sistema militar: nota que no se fija nada 
tcerca de la duracion de las prendas, cosa que tiene tau- 
;a relacion con los presupuestos, y por lo mismo con las 
&nciones de las Córtes, ni se manifiestan las formas Y 
iimensiones de los bocados, bridas, cabezones, etc., etca 3 
r por de contado no se acompañan modelos ó dibujos de 
lquellos diferentes objetos, en particular de las sillas Y 
IUS piezas; y fundándose en el rigor de la uniformidad 
r datos para el coste en los presupuestos, hubiera desea- 
10 la Comision se hubiesen acompaiíado de todas las Pira 
;as en general. 

Sigue el armamento en el proyecto presentado, ca- 
)ítulo interesantísimo y el más trascendental. Despues 
le encomiar el gran cuidado de los antiguos por Iris 
was defensivas, concluye con declamar sobre la des- 
Iparicion de estas en los modernos, y sobre que para re- 
nediar este grave inconveniente, ser8 preciso dar á I@ 
ropas una educacion m6s dura y más guerrera. La Co- 
nision conoce los buenos efectos de esta mejorada ed”- 
:acion, que haciendo las armas propias para el objeto á 
lue las destina la Nacion , sacaria de ellas las dobles ven* 
ajas, así del buen desempeño durante el tiempo militar+ 
:omo del vigor de sus fuerzas y carácter despues quC 
rolviesen al seno de sus conciudadanos. La comisio% *Io 
lbstante, no ve aún bien resuelto el problema de las que 
todrian adoptarse en nuestra táctica con relacion á las 
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armo ofensivas que están en USO, de tanto poder y efec- 
to; Y on medio de la gran importancia de aquellas, de 
1s movilidad necesaria y de las opiniones diferentes de 
guerreros ilustres, espera de los progresos del arte su 
decision. 

Entre tanto, el morrion con aros de metal y las car- 
rilleras de la misma materia, con las hombrilleras, serán 
Ias armas defensivas de nuestra infantería, y el fusil y 
bayoneta las ofensivas. Respecto á la caballería, la co - 
mision admitiria más gustosa que la coraza fuese entc- 
ra; pero lo deja á la deciaion del Gobierno. 

Se propone para armar al oficial de infantería de lí- 
nea una media pica, pues en el estado actual se halla 
proporcionalmente desarmado. La comision conoce que 
UO son frecuentes las ocasiones en que el oficial se bate 
cuerpo á cuerpo, y que es necesario que conserve siem- 
pre expedita su facultad de dirigir los movimientos de 
su tropa; no admite, pues, la media pica, por no consi- 
derarla necesaria en la mayor parte de sus servicios. 

Sigue ahora en el órden del proyecto el armamento 
de la caballería, que es el punto que debe llamar más la 
atencion entre las innovaciones que se proponen. 

Lamitad de la caballería de línea, que debe formar 
en primera fila, se la arma de la lanza además de la es- 
pada recta, y una pistola; 5 la segunda fila se la da ca- 
rabina en lugar de la lanza: se establece por separado el 
instituto de coraceros, armados de media coraza, espada 
recta y pistola: y tales son las armas ofensivas de la ca- 
ballería de batalla, prescindiendo de la media coraza. 
Respecto á la ligera, su armamento ofensivo consiste en 
sable corvo, pistola y carabina, á excepcion de las dos 
oompaiiías de preferencia, que tendrán lanza en cambio 
de la carabina. 

Segun este proyecto, la mitad de la caballería de Ií- 
n% no incluyendo los coraceros, es de lanceros, y la 
Otra mitad de carabineros, y esta innovacion la conside- 
ra la Comision de una trascendencia incalculable. 

La comision confiesa francamente que no juzga to- 
davía resuelto el problema de la mejor combinacion de 
los lanceros; y este testimonio público que da de la des- 
confianza de sus luces en esta parte, es la garantía más 
solemne de los deseos del acierto que ofrece al Congreso 
Y 6 los militares de.todos los países. 

Verdad es que los ilustres &iontecuculi y mariscal de 
Sajonia llaman á la lanza la reina de las armas ;. no ig- 
nora tampoco la comision que algun autor respetable la 
‘laCe arma espaiíola; pero al adaptar tan generalmente 
est8 arma caballeresca de los tiempos heróicos, en que 
ta% sobresalieron nuestros antepasacI0.s , á la táctica ac- 
tual> recela la comision tener que sancionar una cues- 
tion que no está suficientemente ilustrada por la prácti- 
oa* HaY opiniones, sí, de militares distinguidos, parti- 
darios de,la lanza en todos los coraceros, y no falta al- 
kW0 que la adopte á medias 6 solo para la primera 
“4; Pero Ia comision tropieza ion un sistema innovado, 
no @nsaYado suficientemente por nacion alguna en me-. 
dio de los progresos del arte en las campañas de este 
‘@O; Y duda tanto más cuanto cree &e en el arma 
de caballería no hay medio entre su buen estado 6 su 
nu&& 

..-% COmision, forzada & pronunciar su’opinkm, se li- 
nukt fi obsgrvar: _ *. 

*‘*y .Que el influjo de la lanza es quiz& mayor en la 
parte m”M que en la física. 

’ 
9’ QlJ e IJo habiendo la lanza nacido con nuestro ór- 

@ri dé pelear, la táctica actúa1 favorece poco su esgri- 
ma’ ‘Wo Chulo de actividad está particularmente en 

acciones individuales y en los momentos de persecucion 
de los enemigos que huyen sin órden. 

3.” Finalmente, que la lanza no es arma que dis- 
pensa la espada 6 sable si se quieren tener cuerpos ar- 
mados en todos los incidentes de la guerra. 

Por estos principios la comision adoptaria las doi 
compañías de preferencia 6 el escuadron de lanceros li- 
geros que se propone en los regimientos de caballería 
de esta especie. Pero para decirlo de una vez, no puede 
decidirse por la lanza para toda la mitad de la caba- 
llería de línea, y de modo que esta mitad en primera 
fila, armada diferentemente que la segunda, no tiene 
los reemplazos naturales, ni las reservas de caballería 
podrian multiplicar las cuchilladas que deciden las vic- 
torias y hacen definitivas las cargas felices. En cuya 
atencion, la comision no puede menos de hacer .notar al 
Gobierno que una variacion tan trascendental en el ar- 
mamento de la caballería ó cualquier otra deberia ser tan 
meditada como es delicada; pues los resultados de su 
buen ó mal efecto se decidirian solo en el dia de una 
batalla en que podria peligrar la suerte tal vez de la 
Nacion: por lo que encarga al Gobierno, que en caso 
de hacer alguna variacion esencial en el armamento de 
la caballería, preceda una consulta muy meditada de 
dignos generales de todas armas, que prometan el acier- 
to al nivel de sus luces y consumada experiencia. 

El vestuario de los oficiales es otro punto interesan- 
te de la propuesta, pues que su arreglo interesa á la dis- 
ciplina y afianza la buena conducta y la economía de 
unas clases tan importantes á la milicia. La comision re- 
conoce las ventajas de la más rigorosa uniformidad en 
los actos de servicio, y es lo que particularmente en- 
carga al Gobierno por los felices resultados de economía 
y órden que debe producir en un ejército de tantas vir- 
tudes como tiene acreditadas en todas las épocas de la 
historia, y con particularidad en las recientes, en que 
han sido y son los modelos de todas las prendas milita- 
res más apreciables; pero de ningun modo condesciende 
en que sufran descuento alguno por razon de equipo en 
uniforme. 

Por último, concluye el prpyecto con el distintivo en 
los uniformes para conocimiento de las graduaciones, y 
la comision lo deja á la decision del Gobierno, á quien 
corresponde, para que las varle si reconoce en ello uti- 
lidad; pero no ve una necesidad absoluta, ni aun conve- 
niencia, en que sean una copia servil de los distintivos 
de otra potencia inmediata. 

Reasumiendo, pues, la comision todas las reflexio- 
nes que quedan manifestadas, y atendiendo á .quc el 
proyecto presentado por el Ministerio incluye cn su ma- 
yor parte reglamentos de la atribucion del Poder eje- 
:utivo, propone & la decision de las Córka los artícnlos 
siguientes: 

1: Que se autorice al Gobierno para hacer en eI 
vestuario y armamento de las tropas las variaciones que, 
prévio un maduro y detenido exámen, considere conve- 
nientes, arreglándose sin embargo Q, las modificaciones 

. que establecen los artículos que siguen. 
2.” Que se considere como prenda precisa 6 toda la 

infantería de línea y ligera una chaqueta de bayeta in- 
krior sin mangas. 

3.O Que el color del uniforme de infantería de línea 
;ea azul turquí, el de la tropa ligera verde, y el de la 
:sballería de línea y ligera cual lo propone el Gobierno 
!n su proyecto, dejando 8 su decision los colores de vuel- 
;as, cuello y solapas, si las admitiese. 

4.” Que las divisas para el conocimiento de los gra- 
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dos, si el Gobierno reconoce utilidad en Su Variacion, las 
adopte como mejor le parezca, pero sin admitirse rige- 
rosamente la copia exacta de las de ninguna potencie 
extranjera. 

5.” Que todos los paños y efectos para el Vestuario y 
armamento del soldado sean precisamente de fábricas del 
país. 

6.’ Que no se pueda obligar & los oficiales á sufrir 
descuento alguno de sus pagas con el objeto de atender 
á la construccion de sus uniformes. 

Este es cl sentir de la comision; sin embargo de lo 
cual, las Córtes determinarán lo más oportuno. 1) 

Aprobáronsd estos seis artículos sin discusion al- 
guna. n 

Leyóse la parte segunda del Código penal, compren- 
siva de tres títulos: el 1.” que trata de los delitos contra 
las prsonas: el 2.” de los delitos contra la honra, fanaa y 
tranquilidad de las personas; y el 3.” de los delitos contra la 
propiedad de losparticzclares; con lo cual concluye este C6 - 
digo. Declaróse leida por primera vez esta segunda par- 
te, y se mandó imprimir, como estaba acordado respec- 
to de la primera, (Viase el Apéndice al Diario Mn. 54.) 

Leyéronse igualmente las dos indicaciones siguien- 
tes, del Sr. Carrasco: 

((Para evitar dudas en la ejecucion del decreto sobre 
el reemplazo del ejército que han expedido las Córtes, 
pido S las mismas se sirvan decretar: 

1.” Que se deben sortear en el pueblo de su domici- 
lio, como verdaderos pastores trashumantes, los que 
apacientan ganados que anual y constantemente varían 
los pastaderos de invierno y verano, aun cuando en es- 
tas emigraciones periódicas no atraviesen las sierras 6 
puertos que separan las provincias meridionales de las 
septentrionales. 

2.” Si por dia de la publicacion del decreto se ha de 
entender el de la hecha en las Córtes en 12 de este mes, 
para excluir en el alistamiento a los casados posterior- 
mente. 11 

Leidas estas indicaciones, manifestó el Sr. tagrava 
que lo que en ellas se proponia como dudoso, se hallaba 
ya resuelto por el reglamento de reemplazos de 18 19. 
Contestó el Sr. Camusco que á pesar de esto existian du- 
das acerca de este punto, las cuales habian dado lugar 
& muchas reolamaciones, por la diversa acepcion en que 
SC tomaba la voz trashwnante; pues segun las leyes de la 
Mesta, se daba este nombre á los ganados que pasaban 
las sierras, traslad&ndose á las provincias meridionales, 
y cn la acepcion comun se daba tambien el nombre de 
tradumank á todo ganado lanar fino que pasa periódica- 
mente de unas provincias 6 otras, aun cuando no pase 
las sierras ni vaya por consiguiente B las provincias del 
Mediodia. AiiadiG que asimismo era preciso sjar la épo- 
ca en que debia entenderse principiaba á tener efecto el 
decreto, para evitar las dudas y los fraudes que á la som- 
bra de ellas pudieran cometerse, asi como hmbien para 
evitar reclamaciones que entorpecerian su ejecucion. 
Indicó el Sr. Samchcz Salvador que las comisiones habian 
tenido presentes las observaciones del Sr. Carrasco; pe- 
ro que siendo todas ellas pertenecientes á la ejecucion 
del decreto, la cual era propia del Gobierno, ó, éste de- 
bia dejarse SU resolucion, pues si necesitase de la auto- 
ridad de las Córtes para ello, la reclamaria. 

, No obstante esto, se declararon proposiciones leidas 
por primera vez. 

Dióso cuenta del siguiente dictámen: 
ctLa comision de Guerra ha examinado con el mayor 

detenimiento la proposicion de varios Sres. Diputados 
para que se ((suspenda inmediatamente la órden sobre 
preferencia de antigüedad en las plazas 6 destinos del 
ejército;)) la Real órden de 16 de Julio de 1820 á que 
alude esta proposicion, y el decreto de las Córtes de 13 
de Setiembre del mismo aiio, cuyo art. 8.” parece pro- 
pender á que los reemplazos de los jefes y oficiales que 
se hallen disfrutando licencias indefinidas se verifiquen 
por antigüedad. 

La comision no considera necesario detenerse á ma- 
nifestarcircunstanciajamente los inconvenientes de lle- 
var á efecto la expresada Real orden, ni encuentra enla 
ordenanza artículo alguno en que pueda apoyarse, pues 
ni aun para los ascensos hasta capitan inclusive se exi- 
ge en ella la antigüedad rigorosa, y la salida á jefes ha 
sido siempre por pura eleccion, como lo demuestra el 
contexto de los mismos Reales despachos: únicamente 
para el mando accidental de los cuerpos y de las armas 
es para lo que se prefija la mayor antigüedad, y aun en 
estos casos se modifica de mil maneras diferentes, Con 

motivo de los grados, por varias Reales órdenes poste- 
riores á la ordenanza. 

Por otra parte, la comision cree indispensable y muy 
político, atendidas las circunstancias críticas de la Na- 
cion y el texto literal del decreto de las Cortes generales 
y extraordinarias de 12 de Abril de 1812, que todos los 
destinos sean ocupados por personas identificadas con la 
existencia de las actuales nuevas instituciones; condi- 
cion que no podria siempre verificarse cumpliéndose ex- 
tricíkmente lo prevenido en la citadaRea órden del 16 
de Julio, sino que por el contrario, algunas veces, Y 
quizá no pocas, serian reemplazadas personas desafectas 
notoriamente á la Constitucion, 6 que á lo menos no es- 
tán conocidas por amantes de ella. Además, juzga la 
vomision que para el reemplazo de los jefes y oficiales 
agregados 6 supernumerarios debe atenderse especial- 
mente al mérito y á la aptitud, y que la primera y prin- 
:ipal cualidad de aquel la constituye en el dia la ad- 
hesion conocida al sistema constitucional, acreditada 
por hechos positivos 6 notoriamente reconocida; cuali- 
iad tanto más necesaria de exigir, cuanto mayor sea el 
empleo que se haya de proveer. Por todo lo que la CC+ 
nision opina: 

1.” Que el Gobierno provea al reemplazo de los jefes 
y oficiales agregados 6 supernumerarios, atendiendo 
principalmente B las expresadas circunstancias ctde ad- 
hesion conocida á la Constitucion política de la Monsr- 
quia, )) y de aptitud, prefiriendo la antigüedad sol0 en 
~1 caso de igualdad de aquellas. 

2.” Que se anulen todas las disposiciones contrarias 
á la presente. 0 

Pidió el Sr. Pliego que para instruccion de los seño- 
res Diputados quedase esto expediente Sobre la mesa Por 
algunos dias; mas habiendo manifestado el Sr, Pal@‘@ 
$ue el único objeto de este dictámen era que se llevase 
á efecto el decreto de las Córtes extraordinarias de 12 
de Abril de 18 12, y el Sr. Novoa que Urgía el resolver- 
lo al instante, pues acababan de ascenderse 200 indíví- 
duos por rigorosa antigüedad, y no quedarian vacan’ 
ks, se aprokó el anterior dictámen sin más discUsion* 
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Hizose la tercera lectura del dictámen dc las Comi- nersc todas entre las que debia satisfacer el Cr6dito PÚ- 
siones de ligricultura, Industria y Artes, y de la de co- , blico, pues cada una de dichas cantidades debia seguir 
mcrcio, acerca clcl lihrc bcncfìcio de Ias minas ~11 la I’C- cl curso correspondiente; pero que de todos modos hn- 
nínSUla, cuya discusion recomendó cl Sr. Uwew &ewn rian las Cúrtes una injusticia, si al rcsolvcr este asnuto 
como muy urgente. no diesen una rcg!a general para todos los que se ha- 

llasen en igual caso. 
Convino cl Sr. Ezpeleta con cl Sr. Zapata en que la 

dificultad estaba en si habria otros muchos que SC hallasc~~ 

Estando SeEalada para este dia la del dict6mcn de la en el mismo caso que blarcó del Pont. ((YO 1~ visto, dijo, 
c-,mision ordinaria de Hacienda, que se kyÓ en la se- escrituras con tantas seguridades por parte del Gobicr- 
sion de 21 de Mayo último, en que queda inserto,acerca no, que en ellas parece que se apuró el castell:ino. Sin 
dc 1% solicitud de D. Jo& Marcó del Pont para que SC embargo, no solo no se pagan sus intereses, sino tuln- 

declarase uo comprendido CU el corte de cuentas el Cré- poco sus capitales. El aiío 14 se Cortó la cuenta Con los 

dita que tenis contra la Tesorería general por razon de militares en cuanto 3 los sueldos de~ngd~s, promc- 
suministros hechos á las tropas acantonadas en la pro- tiéndales que en adelante se pagaria religiosamente, y 
vincia de Castilla la sueva, se leyó de nuevo ~1 dictá- el ano 17 diciendo que se iba ¿í pagr por Tesorería ge- 
men de la comision, despues dc lo cual dijo el Sr. S’a/c- neral SC hizo otro corte de cuent,as, aunque sin darle 
cho que sin oponerse á que se pagase á este indivíduo y este nombre. Si hemos de pagar las deudas legales que 
A cualquiera otro, como era debido, creia de absoluta ne- tenemos, no hay millones bastantes en cl mundo.)) T 
ccsidad que se expresara la cantidad que dcbia reembol- así, concluyb que para que hubiese igualdad, 6 se fija- 
sársele; porque fi pesar de que se le podria argüir de se una regla general para todos los que se hallasen ell 
que el müs ó menos no alteraban los principios de la el mismo caso, ó no se det.erminase nada respecto dc 
justicia, no obstante, el corte de cuentas que el Congrc- éste, y propuso que volviese el expediente ti la CO- 

so se vió precisado á mandar, no se acordó sino en vis- mision. 
ta de la imposibilidad del pago, y no porque faltase jus- Tuvo el Sr. Rotiem dZpzle,cte cl dicttimcn dc la CO- 

tkia á los acreedores: que asimismo opinaba que todos mision por contrario & lo decretado ya POY las Cúrtes. 
los contratistas debcrian ser atendidos igualmente, en (LLa coulision, dijo, se equivoca en el funcla~ento Cp(? 

CXO de mandar las Cbrtes que se pagara A, &te, y que presenta, porque se apoya en que no finalizaba la COIL- 
entonces la suma ascendcria tal vez á, 50 ó 60 millones, trata basta Julio ó Agosto, como quien dice: no habin 
eu CUYO CBSO seria preciso aumentar el presupuesto de crkdito hast,a este dia, y no habikndolo, en él empieza 
@stOS con esta cantidad. Y aiiadió: cthuméntcse enho- la accion del acreedor y la obligncion ¿kl deudor. Así 
rabuena, si las CGrtes creen deber hacerse así; pero dSse el decreto anterior sobre créditos no debe ser extensivo 
en eSe caso una regla general, y no particular, cOm0 la á kl. Pero v6ase cl art. S.‘, que dice que de neis en seis 
que ahora se propone; porque no es S lo justo 6 injusto 
de la solicitud L lo que debe atenderse en este caso, sino , 

meses se presenten cuentas, se haga la liquidacion y se 
yerifique el pago; luego estaba vencida esa parte de la 

$ la Posibilidad dc verificar cl pago. )) deuda. ;I,uego en qué podemos detenernos? En que cs 
SostUw el Sr. J’Taile el dictûmen, como indivíduo deuda sagrada, cn que salib de la sangre de cse asentis- 

dc la. ComisiOn, fundandolo en la justicia con que rccla- ta, en que entregó su sustancia. Pues, Scilor, lo mismo 
maba el interesado prescindiendo de si era mucha ó pueden decir todos los acreedores, y mhs, porque al fin 
poCa Ia cantidad: y la justicia la hallaba S. S., 
dijoY lo Primero, en el art. 9. de la contrata, y lo SC- 

segun son forzados, no como kte, que contratú para callar, 

@lldO, en que las Córtes hahian decretad0 el corte de I siclcracion la dificultad del pago, aumentaria Ia canti- 
que sabia con quién contrataba, y que teniendo en con- 

cuentas hasta fines de Junio y la contrata no concluia 
hnsta akUu tiempo despues: 

dad. La desgracia dc que se queja CL una desgracia D- 
Pidió & continuacion que 

sc leyera el art. 9.” de la contrata, In cual SC leyó por 
neral & todos los espanoles. iCómo hemos de dar 4 nIi- 
llenes á un asentista, si 110 podemos pagar á todos‘! 

e11tero á PeticiOU del Sr Sa~~chez Snluador. Leida, pidiú ! iCdm0 llOs hemos de quitar así los medios de subsistir?)~ 
” Sr* -%)ata que se Ic dijese si c11 este asunto se habia ~ y aRadió que no solo reprobaba cl dictúmen de la conii- 
Oido e1 parecer del Gobierno; porque tanto segun lo que 
(kcia c1 Sr. Sancho cOnlO en su Opikion no cahia duda ~ por lcy general tendrian 1~ C%rtes cinc resolver 10 

sion, sino que creia que ni debía v01~Cr & clla, wcl(Ie 

“’ que debia reli@kamente pagarse ti t&o el que hu- ’ 
“iese hecho akUn adelanto para la Nacion. pero desca- 

mismo. 

La saber si en esta contrata SC encontraba; condiciones 
Contestando el Sr. Ochoa al Sr. Sancho, mauifest6 

particu’ares que nO Se hallasen en las demás para ha- 
I que la c0misiOn no habia atendido á la cantidad (iue sc 

Wr una excePCiOn en favor de este contratisti respecto I de Ia contrata porque la cantidad cra indifercutc para. Ia 
debia, que eran 4 millones de los 6 quC importó el totill 

‘e Otros; pUes UO habria quien pudiese fiarse de la bue- 
ll2 fí: de lOs Gobiernos si se prefiriese 5 un0 respecto de p%gO era j usto ó injusto, porque 10 que únicamenk se Ila- 

decision que sc pedia: que tampoco habia examinado si el 

Iuy dCM”S~ nO habic;do un motivo n”,s. poderos0 que 
L ’ . 

l : , bla encargad0 :i la comision cra decir si cstabn COmPrc*l- 
j’Lstific,ase la prererelxia. EIizO luemo la rcflesion de que 
llo ten1a Un contratiSta mayor derecho para ser satisfe- ~ 

(lid0 6 110 en el decreto dc 9 de Noviembre último, Y a 

‘!‘O de suS créditOs que Un depositario 6 que el militar j mision, 

esto era á lo que únicnmcntc teuia que responder la Co- 

“” ‘labia estado en defensa de la Pát,ria al frente de los 
cuyos individuos, tlcspues de examinar el exPC- 

enemigos, (j 1 
diellte, habian creido unánixnemcntc ~UC el cr&litO & 

e que en los primeros dias del silo antc- 
rior habia salvado la Nacioa cuyos cr+ditos habian pa- : 

i >Iarcrj del Pont, 6 quien no COnOCia, RO @taba cOWren- 

wo todos al c :d’t 
dido ~11 el Citntlo decreto ric 9 de Xoviembre, por(ill(; 

Ior UUO de 1 rL 1 0 púb&. Ultimamente, anadi que gfI ~CLIW~, que los dkbitoa 

5c 
Os artículos de la contrata constaba que 

i 
d sulllllllstLos p33T~~~~ dl CrCdit0 público. ((En las lcyc: 
a; yal d~c~et,o &x:, YO: re 

,. ,ncr¿llcs, conlc> s;llje el SI-. Iiomero AlI)uentc, uiíadió. 
/ : no ,sc comprenden 10s c,asos pnrí,icu~nrcs. ï trutáUdW? 

47’7 
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de una regla. general odiosa COtnO aquella, qc:C la tomó 
la yaciou obligada por su necesidad y por no tener CO11 
(luc: p:igar por Tesorería, debo restringirse siempre que 
se puc(ln. Yi cu los contratos cncrc i:2unlcs SiemIvc iu- 
terlJr&mos contra el que habló, porque siCi i71¿]1¿ctet si 
11o se explicó cOn claridad, mucho m6s debe hacerse 
trat:illtiosc de UU clecreto del poderoso contra el dkhil. 
&Iar& del POnt estipuló que se le pagase cn mct9lic0, 
y pi no llabin met&lico, en granOs. [,PUeS cómo ahora SC 
1~ lla cle pagar en pspcl? Dice el Sr. zapata ~UC tam- 
bien son s:agrados los depósitos, y sin embargo no se 
p:lgan por Tcsorcrín. En esto s. Ij. se ha eqUivOCXi0, 

I)orquc 12 COmisiOn presentó pocos clius hace un decreto 
pura que los tlcpúsitos SC p:lgnrcn por Tesorería, 5, pc- 
sar dl: que podrinn pnreccr colnprcndidon en dicho de- 
cri>t0; pero la. cornision atcndiú 5 que todo dep5sito cs 
(1~1 depOnente. Xsí, no SC est5 en el caso de acusar B In 
comisiou de inconsecuencia. Si hemos de conservar el 
crldito, es mcncstcr IJ:lgar lo que sea judo; y si no hay 
para pagarlo, decirlo así: pero RO decir que no es justo 
p:lgar. La coinision dice qac fxte caso no estn compren 
dido en el decreto; pero ésta no es una esccpcion: toda 
csccpcion es odiosa, y la comision estii muy lejos de 
1)roponcrla. Ha dado pruebas de íìrmeza cn sostener sus 
tlictlimcnes, y dc que no la ~nuevcn consideraciones p::r- 
ticulnrcs. No nticndc rnk que á la justicia. Podr5 equi- 
vocarse, y el Congreso lo decidir&; pero lo que propone 
no CC una cscepcion: lo que dice cs que este caso no est8 
comprcnditlo cu el dccrcto. 1) 

Ikclnratlo cl punto suficicntcmcntc discutido, pidió 
r1 Sr. Xiewn Ptc?il5ley que sc lcycscn los artículos 5.’ y 
9 .O de 12 contrata, y los informes del tesorero general y 
tic la Contncluría de distribucion. Lcyk todo, como 
tambicn cl art. 8.” de la contrata 5 pcticion del Sr. &l- 
deroa; dcspucs do lo cual se declarci no haber lugar & 
yotar el dictkmcu de la. comision. 

Continuando la disxsion del sistema general dc Ha- 
cienda, antes de procederse Ck la del proyecto de decre- 
to iiiun. 5.“, que! trata del la6nco PJ Zn s(cI, presentaron los 
SrCs. Zaya’: y Iknitcz la siguicntc iatlicacion: 

c~l’ctlimos 6 las Córtcs que SC dctcrrninc por la co- 
mision y SL‘ prcwntc I la aprobacion del Congreso cl ex-. 

1 1 
ll / ’ < 

. 

le la illonarquís capaCola de los tabacos elilbor&,s dc 
:Odas clnscs proccdcntcs dc países estrnnjcros.,> 

Lcido este artículo, advirtiU cl Sr. ,S’i~ra pn,,ihlcJ 
iue la comision habia coavcni~lo en que se coml]readi+ 
je tambien el tabaco por cZn:orar. 

El Sr. VADILLO (Ley(;) : S& que nada llay lnj, 6- 
51 que hablar contra cualquier ghero dc rontri\Jacio- 
1~s; porque rcducii:utlo~c todas k restringir la libcr[;lcl 
-te1 ciudadano, 6 ií tomar C’X Sstc algo de sus bic!les, 11,~ 
,ucden dejar dc llcrnr en sí cierta odiositkxl. S; cjuC 
)or lo mismo nndn hay rnzk diflcil que est:tb!ecer 1111 
;iStcma de impuestos que merezca gcnernl accph~;iw, 
i lo menos por cl courc!lcimieuto dc su nccwitl:ltl 6 UU- 
wnicnckt pú?,!irY. T s:3 tamhicn que cl profun:lü lki- 
tlmn dice oportunnm~entc C~LIIZ nnrlie <lcbier:l i;~~pugw 
3na csnccion sin proponer otra rwjor y que diw UIKI 
:antidad equivalente pnra ntcndcr & los indislxxA!e 
Tastos del Estxlo. Supuesto esto, voy 5 demostrar br+ 
remcntc, por no molc3tar al Congreso, no solo los per- 

juicios del plan que presenta la comision rclatiranxntu 
1~ tabaco 3; sal, sino que la absoluta 1iScrtnd del COUN- 

cio clc ambos ramos 1~ clc s cr ncccsnrinmcntc más pro- 

ductiva al Erario. 
hlc abstendi- de gcneralidadcs sobre los males rp! 

xa.sionan los eStancos, porque ninguno de cha esti 
fuera dc los alcnnccs de la sabiduría de la comisioil, ,J 
porque &sta rcsponderin que lo que proponc no Cs est:U- 
UO. Pero no puedo omitir una reHcsion acerca tle lo clui‘3 
xxdnda con la autoridad del c&lxe Co& de 1Iiw 
beau, dice cn cuanto <t que tal vez prOpondri2 cl e&J- 
co si no temiese halla? demasiada O~JOSicion. Piwiuiio 

dc Si el voto del obstinado defensor de los nsigiza~~o~ e4 
3c un gran peso en inat,erias económicas; pero 110 Pu!- 
zlo prcscinúir dc que cualquiera que fuese el valor ile la 
2piniOU que manifestó ea la Asamblcn constituyellte I-o- 
bre estanco del t,abaco, qucdí> enteramente 11~110 llar l’ l 

:le la gran mayoría de hombres eminentes que COluPO- 

oi:ill aquel sAbi0 y respebablc cUerp0, y lo abolierull. 
hhdl0 menos puedo prcscinrlir de que los ar;;aln~ntoS 
UlbS vehc?nlcntcs y sin rnp!ica que hizo i\IirabWU fucrsu 
eabalmentc contra un tCrmino medio entre cl c~t:~flco J’ 
In libertad, muy semrljaate, si no sustaucialmcnte iG!!- 
tico, al que propone la com&ion. El que quiera cerci+ 
rarse de cllo, no tiene mas que leer el proyecto dc d”- 
Creto y la discujion cn el torno 4.” de la coleccioll qU” SC 



- 
NÚMERO 90. 1007 

-. 

paila, jugcmos que &bamos c&r satisfechos de 61. TI 
cpeo qnc si todas kas ll:lClOll~S ,s:c cmpcíinscn cn cst¿l:lC:l 
cl ~~l)[lC(), ]~osütros (‘~~l)~rínlll:).L clnpcilnrllos cll pond 

~11 conip]ci:~ li&t:id. R:: frilto casi indigciio y dC INtu, 
ral l)~idlrgio en nucatros clo:ninios , privilegio que C 
impprio dc 13s 1~3~CS 110 cs capaz dc destruir: es dC much 
~o1úme11 y poco precio rcspcctiTO, que es 10 que SC nCCC 
sita parn ocupar y fomentar nuestra mnrina InwzmtC, : 
por consiguicntc In dc gucrril: es un medio poderoso d 
lificer trihut:lrias nuestras ti otra.5 naciones, 1111 1UgXr dm 
estarlo siendo aojotros de ellas. il’ cn quk t!?rn;ino~? EI 
tkiiinos cle rluc teniendo aromas de nuestra prOpi: Co 
secha, bnynrnos de COU~CI~~:UXOS con !~cdion~l:~ basura 
qli” cs lo qué? no.5 dan Ios cstranjwos. ‘Tal cs cl prcCis# 
rwltxl0 del estanco que hrmo~ tcnitlo hasta aquí, y 1( 
FVZ i~uA~il~atc del sclnicstarlco que dcsca In comision 
iï SC !Kl visto janiris qu(: ningunZ llnCiOl1 hj3 pLU%t’ 

oh:tkulli~ al ppogrz~o dc sus propias y mis exquisita 
protlurcionca, 6 C~LIC c!cjc (1~ f0mentnrlns Ixlra tener Ta. 
hs qur tlnr Cll trncqnc (IC otlw cosils tlv que CnrCcc 
Ell 12 1llUltiplicitI~rl (1~: estos ~~]ores, SC311 (le In espccil 
W fWcl1, roiisistc la ricluFza piihlicn; y cn In facilidnc 
(ti 11)s ~nmhios ronsist? tolla la pro;lwriílnd del coiUcXi( 

9 (k 11 inillstria. Obrar CII sentido contrario seria 11: 
IUnos CWlo que el temerario conato dc nuestros go. 
l~i’ra~~nk~ CII imprdir la cstraccion del dinero cunnd( 
‘lo t~hms otra mercancía que dar por los 
nca.Gi:l!)n!~~as. 

ghcros quf 
, ;ojnlá que este error, bajo Cl mis-m0 títu 

Io ~V~~C!ltCrnc:ii,~ bcll:fico (1~ col~scrvar cl numCrario, nc 
YC Mhc rcpctido con muchas prohil)icioncs de co:a, 
WC tOil~~kl U0 potlcmos rrelnplaznr por nosotros nii.wxx 
““!llet~t~~~OS, pues, la nlasa del capital que forman la! 
1’18trrias l)rimcras dc nurS:ro suelo, rccrccidns de preci( 
Wr Ia ilWria y puc~&~ CU circulnciou por cl conwr- 
cioj y M ~~pcriincntnrcmos la dcnapnricion dc nucstr: 
ll’onctla; Sill C~U;I hap otrn nlnllcra de que IOS nlehlcs d 

cun’csrl~~h Otras m-rcallcías dejen, como los fluidos 

y srria mcuos malo yuc cl otro 
13~1 CS 1;~ pr:Lcticn clc skkllor- 

3 

r 
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miento Ilquido. Además, tambien conecdc~~~ ~UC sc es- 

tiillcn por mitad lOs prOdUctlJS dC allib::i relitaS ScguU 

SC inficrc de la última Memoria del NinIstro, 6 en la pro- 
porcion de cinco octaws partes la del iabaco y tres In 
de sal, como parece inferirse de !a Xcmorin dei mislno 
Xinistro en la anterior legislatura con rc-lacion :i los 
tiempos del estanco. Todo cllo nndti influye parn cl cU!cu- 
lo que voy h formar. 

Con arreglo á la citada última Ncmoria, cl consun~~o 
de libras de tabaco cn el Reino asciende ri A.407.G21, 
esto cs, 6 cerca de 4 ‘1% millones. El que sabe cl in- 
finito contrabando que se hace, no pucdc extrallar 
que esta suma sea menos de la mitad del wrdadtro 
consumo; lo cual se prueba tambicn de otra forma. Su- 
(retos muy versados en la mntcria nic han asegurado b 
constar que de los 12 millones dr: h:~~bitantcs tic la Pc- 
nínsuln S is1a.s adyacentes, SC grndGnn dos y nxxlio por 
consumi~lorcs de tnlxco. Puca yo supongo que UU:L pcr- 
son3 con oh no g3stc mh tic czltro libr:is al nfio: Icn- 
drcinos asi 10 milloiics de libws de Consumo. L:l coini- 
sion propone que 5 cndn libra tic tilbnco elabor,;tlo dc 
nuestras provincias dc Cltrnmar SC imponga cl derecho 
de 10 rs. vn., 4 al de hoja, 2 al de hoja estralVcrn con 
los recargos prevenidos cn los artículos 5.” y 18 dc 
las bases org6nicns del arancel gcncral, que son cl nu- 
mcnto de un tercio rnk de derecho en bur4uc eutranje- 
ro, y del corrcspondicntc al valor de uua mitad 6 dc 
una cuarta parte más del capital si FC condujcsc ti ,\m’s- 
rica dcstle puerto cstranjero 6 de dcp&ito de primera 
clase dc la Pcìiínsula, sin perjuicio del dicho aumento 
dcl tercio dc dcrcchos ycntlo en buque cstranjcro. Yo 
quiero suponer tnmbien que no pngue inlis toda libra tic 
tabaco, una con otra, que 3 rs. vn., ó los 4 que se 
determinaron en cl dccrcto dc 9 dc ?;ovicmbrc tlcl ai~o 
pasado, y con esto solo tcndrcmos de 30 :i 40 ri~illonw 
:le reales. Agr6gucse ahora lo que subirin los derechos 
32 pstcntes y registros por el fomento que rccibir;i In 
zgriculturn, el comercio y la marina, cl ahorro de gas- 
50s de ndminktracion por la Hacienda pública, el dia- 
;into destino que puede darse :i los caudales que ¿sta . 
labia dc invertir en compras y nnticipncioncs para sus 
surtidos, y loa productos en venta 6 renta de los cdifi- 
:ios que mantiene para la fabricncion, y SC verü. cutin 
:uljcriores deben ser estas partidas A 10s 10 ó 50 millo _ 
1~s que SC proponc sacar la comision con su plan. 

Se preguntó cn la lcgislaturn pasada que cu;into 
,icml>o sc neccsitaria para que cn cl sistcmn dc lilxrtnd 
liese el tabaco las sumas que llevo cnlculn!las. Rcspon- 
Lo que cl propio q:ie sc tarda cn recaudar el importe de 
as demás rentas, COalO la dc aduanas, pnpcl scllxlo, ct- 
:&ra, que cs cl espacio do todo cl ano, v cl que igu:ll- 
ncnt,c sc tardar5 cu cl sistema que propone 1~1 Coil~i.~ioU, 
)ucsto que con 61 no SC 1x1 dc espcntlcr cl t:i?xo cn cl 
jrilner dita, scmnnn 6 IWS, si110 cn t&O Cl nE0. Xi sO 
,:i mcncstcr otra cosa t:lmpoco, porqx 1::~ obligsuciouc~ 
.CI Ehdo que hnn dc cubrjrsc no SC vc~:ccn twhì: Ilas- 
a csc ticinpo. 

Cuantas razonca sc han alegado c3 clmmsiruciuii 
vidcntc del foiiicilto que recibirlin iiucstra :ILgricultur:i, 
omcrCi0 y mnrinn con la absoluta libertad del tabaco, 
del scpcrior rcndimicnto que COU IOS tlwcc?:os que 

Ila y l:ls OcOnOmí:lg del Erario proporcionarhn á. 1% Ha- 
icl][ln pública respecto al ingreso rluc esta deba Iwmc-. 
)rsc &:1 lj!nu ~10 ln comision, militan kwllmcntc por lo 
UO tOCn ti la sal, fruto precioso y abunduiitc Cl1 nucs- 
ro sacio, y del yu<: por cl funesto estanco d trabas nun- 

a hornos sacado el partido que debi6ramo.r. Asombra 
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ciertal]lcl)t(: que para haber cle percibir, seXUn 1:~ men- 
cionada filtima Xc’inoria del Ministro, f6lí:io 100, el im- 
po& (ic l.G.Ll.SI)(I, i’ani’gas, que ¿í 20 l-s. cada unn cs 
(1~ 32.S37.020 rs., spa ncccsario gastar S.209.1SlJ rs.: 
C<s (lecir, nn 25 por 100, 6 skc la cuxrtn parte. so 
II1cnos n~~I~l~Jra CI que estos gastos suban para Ia Ha- 
ci~l~~~ p~~l)lica 6 ~11 cuádrupio ó (phtuplo del efdivo 
valor 11~ 13 sa1 que SC lc da por consumida Cn todo el 
lieino; pues la f~ncga, en In ribera do S:ln Fernando, 
IL2 están comprando los contrabandistas :i real, Y Con la 
,lifcrcllcin (1~ I real á 20 en ~UC la V.YI~C la H::ciwla 
pítblicn. ¿Se quicrc que 110 haya contrabando y YUe no 
110s suplnntcn los portugucscs? Las kyC.5 no pueden 
violentar los intereses ni las ncccsidades de lOS 1lOmbrCs. 
,S(? desea v&xdernmentc que no haya esa plaga fatal 
tlc contrabando, que nos ckbc hacer cstrcmccer? Pues 
l)rovc:nsc por medios cúmodos y equitativos 5 las cri- 
gcnciw prccisns. Ejese al libre comercio 10 ~UC esen- 
cialmwte le corrcspontle: impGngansc moderados dere- 
chos, y entonces con poca vigilancia bastarA, porque 
no habrá estímulos para el fraude. Pero mientras kate 
tenga atractivos poderosos, ningun celo ni diligencia 
scrún capaces de impedirlo. Contrabando incesante y 
cnormc, no ya dc cosas que tengan que venir de fuera, 
sino de aquellas que por do quiera esisten en nuestro 
país, cs un fwórneno portentoso y singular; y díg010 
frnncnmcntc, no creo que pucdc traer origen sino de er- 
rores 6 clcsncicrtos que din lugar 6 61 6 lo promuevan. 

Sogun cálculos que tengo motitos íle juzgar funda- 
(los, cl wrdadcro consumo dc sal en alimentos, pesque I 
ríxs, cstraccion y dcmhs objetos, no baja en la Penín- 
sula clc 5 luilloncs de f:unegns al niio, y no obstnntc vc- 
mas que pnrn la Hacienda pública en todo cl de 182C 
~910 hubo de consumo 1.611 .SDG. iY quí: se hizo de 1s 
~iikrcucia de estas cantidades, puesto que la extraccion 
lln sido muy poca? Claro es que se dispuso de ella p01 
c>l contrabando. iY aun insistiremos cn que continúe, 
como continunr~, pcrmnneciendo cl sistema embarazosc 
y abSUrdO de ntlministracion que SC proponc? iLabrador. 
fi~l~rìcnntc 6 provecdùr un Gobierno! $3~ posible que to- 
(lnvítl no nos dcscngnEcmos de la oposicion en que SE 
llnlla esto con todos los principios gcncralmcntc rrcono- 
ritlos Cn la wonomín política? Mas si aun se apeteciese UI: 
tc~?;tiWmio irrcfr:lg:xblc, yo lo preseutar;, a$egUran& 
((nc 110 faI tarin quien comprase 6, crbditos del Estudo to- 
diIS 1x3 snliims qUC la &cicnda pública tiene ell la ri. 
brr:l dt! San Pcrnando, por todos SUS a~nlúo~, ~UC SOI 
WOYbit:~llt(3, y SC obligasc á darle igual c:lntitf:ld (Ie sa 
(1 \OS tUisIl1oS prwios a que Ie lla snliîlo á ]a ~IacieI~& 
j)íl\)li(X (‘11 cun~r~uic~rn dr los quinquellios de este sig.10 
I)Or m:m’r:l (1\1(’ la. Hnciendn pGb1 icn, sobre embolsarse 
CI clpita dc dirhns salinas y cscI1sarse 10s gastos dl 
c~lllplr:utos > ~‘st:lrh nù:Mc~~itln dc cuanta sal lla cosecha 
t10 (‘11 nclllc’ll:lS saliuas, y xin s0brc~cnrgo alguno de prc 

cio. Tio 8:’ ~wrtlcri:~, por cierto, el (~(2 esta proposicion 
;(‘OIl ([UC’ CU:iICS ewlln lo:: vicios clc In. n([lllini&ncion 
(s~~~~~tl~) (la p:lr:l hlo rilo! -11 hablar así do los vicios d 
1:) :itlniiliistr:~cioli, tr:lto solo de los q~t‘ le soa esencia 
ICR por $11 ll:ltur:ll~%t, >- tk nitlgun modo se cntiellda qu 
oti‘lld0 ;i IDS p:won:l~ (3ilC;lr~atl:1s dc elIa, 5 qUicncs n 
COllWc’O. )- CU) COIltlU~t:~ ignoro ahso!utan~ellte. I’er 
:11111 Il:lV OtI’0 IlWhO lll;iS C%Xlld:~~OSO en cOl>firlnnciOn d 

lo CS~UCS~O. Por cl nrt. 9.” del tlccrcto de 5 de Octubr 
CL\ lS20 in:mdnrnn sáhinmnltc? las Cí>rtes que la nave 
gacion de trasporte de puerto :í pwrto esp:~Uol sc llicic 
se prccisnmcntc cn buquca nacionnlcs. A yesar de esto 
en C!kìiz, donde por In ruina del comercio sobrau tanto 
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uqucs sin que SUS infelices cluei¡Os y tripulaciones ten. 
:tn cn qu6 ocalxirse , SC C$tli T-iClldO 1leTar la Sal por la 
::lcicnda pilhiica J- dc Cuenta dc ell:1 li dstúri:ls y Gali- 
;a en buques cstrnnjcros, sin qUC KLyn Uu0 siquiera 
acional. El contratista, subrogntlo en lugar de la Ha- 
ienda pública para dicha couducciou, prcficre, como cs 
c su intcréa, nuuqw coutrxio al gcncral de la kcion 
5 lo reswlto por l:ls C%rtw:, que así SC elude abierta- 

wntc, los buque rxtrnrijcros, que por las mayores eciî- 
omhs con que nnwgan, pueden verificarla A 1116x08 
osta. Ac:~so no tnrilnr~tu cn llcgnr estas quejas y cla- 
iorcs al seno pntcrnnl del Congreso. ;Yucedcrin esto si 
EX libre cl tr;ífico de la sal, J- cada cual la llrvara 
on,lc le acomodasc, si no á Hete, por espcculacion pru- 
lia‘! ;Habrin este choque y pugna entre los intereacs 
hblicos y privados de los indivíduos de la gran familia 
,ue componen In Sacion cspaùola‘? 

Concluyo, pues, diciendo que cuando acabarnos (k 
.cclnrnr la entera libertad de la fabricacion, venta y CO- 
ocrcio cle la púlvora, cae instrumento terrible de desoh- 
ion y muerte donde quicrn que se halle y como quiera 
,uc se maneje, no debemos incurrir cn la notoria implica- 
:ion de negarla al tabaco y la sal, medios provechosOs 6 
noccntca de placer y subsistencia: que un derecho mode- 
ndo sobre dichos artículos, y si preciso fuese, UU aUnEn- 
o de contribucion á los cosecheros, expendedores y tr& 
:antes de ellos, 6 un justo cncabezamicnto de los pueblos 
tcnicndo en consideraciou los mayores rendimientos que 
labran de dar los derechos de pateutes y registros Y 10s 
thorros de la Hacienda pública), es preferible á lo W 
?ropoue la comision; á lo que me opongo en todas SUs 
partes. 

: 1 Sr. Conde de TORENO: Señor, el discurso de1 
Sr. Vadillo se reduce á examinar en general el PIan 0 
:apítulo puesto á discusion sobre el estanco del t&xoY 
Y medios que deben aduptarse respecto de la sal. Yo ule 
:ontraerk á la primera parte, que es la del tabaco, Por- 
lue la segunda será mejor dejarla para cuando se trate 
-ìe la Sal, y porque ICL comision no ha hecho cn esto al- 
!eraciones considerab!es. El discurso del Sr. Vadillo ern- 
pieza por principios generales sobre 1s libertad que debc 
!lnbcr en esta clase de industria, como en todas las de- 
.31:íS. La Comision est;í muy conforme con los prillciPios 
IC S. S. sobre cl fomento que se debe dar á la industri¿’ 
Por medio de la libertad, Cree que kta debe ser la Iu’- 
yor posible, y que seria lo mejor que las Córtes estUvie- 
Sen CU el caso dc mandar que cada uno hiciese eU &lS 

materias lo que le acomodase, cultivando, fabricando* 
comprando y vendiendo libremente; pero circuastancins 
PartiCuhrCs obligan á poner modificaciones 6 los Prio- 
CiPioS generales, y ahora á esta industria. 

Es cierto que el comercio, como solo comercio7 W- 
dria mhs interés en que ao hubiera aduanas ni re@stros: 
ni PaLYo dc derechos. h pesar de eso, se establece uno 3 
Otro cn beneficio de la agricultura & industria, y se &‘- 
blcce Porque 10 exige la sitnacion nuestra respecto ‘Ir 
las otras naciones de Europa. El co[ncrcio, mirado 3i'ì' 

ladfimente, tenhia interés en no tener las trabas de In9 
ac~ual~as; lXT0 conlo no puede separarse su caU3a de la 

de la WricUlturn é industria, al cabo se acabaria el W’ 
mrrcio cn la Kacion, si &ta nO produjese frutos 6 mn- 
terias Para qUe SU industria diese medios de Cam bi0 d psi’ 
co~crcio ; pOK(Ue las producciones de un país sia a~ 
cultura it industria serian nulas, y conforme el estad’ 

. alizar atrasado de nuestra industria, es preciso, para rN 
COn los otros l)aíscs, adoptar ciertas n~edidas OP uest3s B 

Ia M.v.x+d absoluta. Teuieudo las tres fuentes de la ri- 
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queza iutcrcxz3, si no Coütrarios, por lo menos no idén- ’ 
ticos, cs preciso conciliarlos cn lo posible para que re- 

) en el aiio pasado, pues aunque cl decreto del desestanco 
: no dcbib empezar á regir hasta 1.” de Xarzo , la noticia 

&nde despucs cn utili(l:nl de todos, y dc tal manera segura de que se iba iL dar este decreto bastó para redu- 
que al cabo todos prospcrcn y la ?;acion se enriquezca: cir á la nulidad esta renta, que en tiempo del Ministerio 
y así como hemos tenido que pasar por ciertas leyes del Sr. Gar;ly produjo 60 millones de reales. 
prohibitivas, de cuya mayor 6 menor cxtcnsion nO ha- La comkion ha examinado detenidamente este asun- 
blaró ahora, porque no cs dcl caso, así tsmbien hay que to: ha con~idcrsdo el estado de la opinion sobre el par- 
tomar medidas que, aunque SC opongan h los principios titular , mayormente habiendo acordado las Córtes 10 
~encrnlcs , producen mcuos inconvenientes que proilu- contrario cn el aiio pasado ; pero cn la dura precision 
tiria la libertad sin límites. La comision bien conoce de tener que imponer otras contribuciones sobre pro- 
seria mejor dejar al taba:o, como h cualquiera otra pro- ducciones indígenas del país, ha preferido la del tabaco. 
duccì011 > cnteramentc libre en su füùricaciou , venta y En cuanto á los defectos de la administracion, estos 
cultivo; pero dcj;tndo esta libertad , y disminuyéndose defectos se podr8a remediar con mks facilidad en lo suce- 
los productos de esta renta , jno seria necesario imponer sivo; pues habiendo energía en el Gobierno, y Córtes to- 
rsta contribucion sobre las demás riquezas del Estado? dos los anos, que sirven como de una especie de censu- 
Es claro que sí. ;,T no trneria mayor desventaja sobre- ra que hasta ahora no ha habido en Eapaiía, deberlín 
cargar otros objetos más importantes que este? En el ir a menos 6 cortarse del todo los abusos. Xo por eso la 
tabaco hay que considerar tres cosas: cultivo, fabrica- comision se opondra 6 que en adelante, cuando las ren- 
cion y venta. El cultivo en la Espnìla peninsular es nu- tas del Estado vayan tomando aumento, y la Iríacion pros- 
lo, porque apenas hay nadie que haya empezado á tul- pcrando de modo que aquellas d&u lo suficiente para CU- 
tivarle: hay alguno , poquísimo, en Aranjuez desde el brir el deficit que resulte, se modifique, se varíe Ó se 
ano pasado; en lo demas de la Nacion no existe: y así, suprima esta renta. 
en prohibir cl cultivo dentro dc la Península no se pcr- Skme lícito pasar ahora del ejemplo de la Espalla 
Mica ti la generalidad de los cspai~oles. ~ al de la Francia. Esta disfrutó la libertad del tabaco 

Rn cuanto 5 las provincias de Ultramar, la comision desde la revolucion hasta el año de 18 10, y cuando en- 
uo dice nada de ellas, y sabe que allí SC debe fomentar : tonces SC tratG de estancarlo, tuvo allí defensores como 
Cste cultivo, sobre todo en la Habana. Pero ahora se en Espaca; pero á pesar de las mayores dificultades que 
trata SO10 de la Península , donde no se seguiran males presentaba, el estanco se verificó. Xo fueron bastantes 
Por impedir cl cultivo. Habiendo estado siempre prohi- para impedirlo las razones de que la mayor parte del 
bida eh España la fabricacion, apenas ha podido poner- tabaco que se consume en Francia es de cosecha del 
se akun establecimiento: habrh tul vez alguno nacien- 
tey Y sera más fkil indemnizar á sus dueiios, como jus- 

país, ni tampoco la de haberse establecido allí una mul- 
titud de fábricas. El Gobierno, viendo que el monopolio 

tsmente se hará, que exigir una contribucion de GO , I del Estado se habia convertido en monopolio de algunos 
*O o K& millones sobre la agricultura y demás fuentes 
de la riqueza. Así, en las dos partes principales del ta- 

! fabricantes, adoptó esta medida, acerca dc la cual no 
~ fuC solo Uirabeau en tiempo de la Asamblea constitu- 

baco, sus utilidades son nulas -hasta ahora; Porque sU 
cultivo no existe; y 110 habiendose permitido SU fabri- 
cacion sino de dos meses a esta parte, nuestras fabricas 
no pueden haber llegado á tal punto que se sigan gran- 
des males del estanco. En la venta del tabaco es seguro 
sc emp!ean infinidad de gentes que se han puesto a ven- 
dar; pero la comision ha dicho en su discurso prelimi- 
na, Y repite ahora, que visto el &ero de gente que es, 
acaso Convendrá & la moral pública y á los intereses del 
Eatado la rcstriccion; Y en todo caso no se se@& gran- 
des males, porque no son los más aplicados ni los nks 
industriosos del Estado los indivíduos que se ocupan en 
esta venta. hsí, los males de volver á estancar el tabaco 
san Nos. La cuestion CS si estancfindose serAn mayo- 
res los productos que adoptándose un impuesto: á esto 
se reduce. Porque en cuanto al principio general de lo 
c0nveniente que es la libertad, la comision le tiene por 
justo Y esos son sus principios; pero no le parece apli- 
cab1e en este momento respecto del tabaco, pues dc Con- 
tinuar como está en el dia esta renta es preciso Cargir 
Ia co’ltribucion que se espera sacar’ de ella, sobre las 
Otras fuentes de la riqueza y sobre otros artículos que 
se dcben tener en mayor considerncion. Así que rcpi- 
t”y Ia Cuestion dei dia es si el tabaco podní p;othCk 
dejándolo libre más que reduciendolo á estanco. Para 
sa1ir de esta duda lo mejor es recurrir á la expcrien- 
cia; Y Puesto que ‘al señor preopinante no le gusta que 
se aleguen ejemplos extranjeros que á mí me parece 
que Ya Que no deban seguirse á lo menos sí examinarse 
citaré 10 ocurrido en Espafia.’ Desde el momcnto que lai 
Cortes extraordinarias trataron de quitar el estanco ~1 
producto de la renta del tabaco fué nulo, así como lo’fue 

yente, á quien se ha impugnado, el que se pronunció en 
su favor, sino otra porcion de franceses ilustres que en 
uno de estos aiíos pasados han sostenido esta renta ir 
pesar de sus ideas liberales. He dicho y repito que esta 
medida del estanco en Francia presentaba obstáculos más 
terribles, y que su Gobierno tuvo que adoptar medidas 
mucho m6s odiosas y perjudiciales, como son la de que 
solo cn algunos departamentos se permita el cultivo del 
tabaco, In de que éste SC sujete en su cantidad á sola la 
porcion que necesita la administracion y no más, y k 
que ésta averigüe y escudriìle si se cumple ó no lo que 
dispone, no permitiéndose la venta sino B la misma ad- 
miuistracion. Ninguna de estas operaciones tan odiosas 
hay que hacer en Espaiia, por no cultivarse aquí el ta- 
baco; y no habiendo por otro lado más que dos 6 tres 
fhbricas que no cuentan sino dos 6 tres meses de anti- 
güedad, no tienen comparacion los perjuicios que aquí 
se seguirán con los que se siguieron en Francia, donde 
habia de 400 C 500 f&bricas cuando se restableció G prin- 
cipio 6 restablecer el estanco, poniendo primero unas 
restricciones grandísimas, que unidas á una enorme 
contribucion, precisaron á cerrarse muchas de las fkbri- 
cas antes de restablecerse del todo el estanco. 

Con que no siendo tan odiosa la cjccucion de esta 
medida en Espaiia, y no siendo por otro lado,posiblc SUS- 

tituir un equivalente á esta renta sin gravar otras pro- 
ducciones m6s necesarias é importantes que el tabaco, 
que al fin es un placer, y no una necesidad, de cierto 
numero de indivíduos, la comision ha creido preciso 
proponer esta medida, sin embargo de que desearia que 
estos placeres inocentes se proporcionasen 6 menos pre- 
cio. En favor del sistema que propone, estii, pues, la 
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experiencia de dentro y foera de ESI)&, y lOs milYorcs 
perjuicios que sc seguirían dC graXlr Otras prol1urciO- 
nCS ngríco~~ls 6 f¿~l)rilcs con cstc impuesto. Wun lO:s 
principios gcppal,cs, si toda‘, 1% naciones estuvi:m á la 
misma altura, si todas hUbíCX% prospcrxh al llliSrno 

tiempo, mejor fuera que 110 huùicsc ninJuuas trithas; 
mas ntcndi(ln la situacion en que nos hallamos9 y tam- 
bien 13s circunstanci:ls (1~ otros países, ha crCicI0 Ia cO- 
sion deber proponer h las Córtes esta medida, Pr Ia h- 
posibilidad que encucntrn de que pueda sustituirse POr 
otra menos gravosa. 

331 Sr. BANQUERI: 50 trato de impugnnr cstc Pri- 
mer artículo del dictLmcn de la comision: nxís bien tra- 
to de apoyarle, porque está cOnforlnc con mis C%~afi- 
&op~es sobi*e ZG)L pltu~ geilernt de Hm’ealn, que presentb á las 
cúrtes en 15 dc Marzo último, y SC repartió entre los sc- 

fiares Dip\ltados: por lo mismo no cnrxtr6 al Congreso 
repitiendo lo que ya se tendrá leiùo. 

Antes de aiinclir algunas ligeras reflexiones, 110 pn- 
snrE la ocasion que SC presenta de manifestar en este 
lugar que tanto el decreto de una contribucion solxc 
consumos, que aprohB ayer, como cl estanco del tabn- 
co y sal, que se nprobnrli hoy, es unn Ieccion que por 

desgracia ju,:tificn lo mismo que predije cn la Icgisln- 
tura anterior. En 3 de Novicmhrc, como indivíduo cle la 
comision tlc Hacienda, estcntlí cl dicthmcn acerca de la 
ncrccsidad do conciliar con la libertad la csistcncin do los 
puestos públicos 6 ahacerías de los puchlos, como (mica 
rnrtlio que tcninn parn pagar fiicilmcntc las contribu- 
ciones y sus gastos mnnicipnlcs de escuela clc primcral 
Ictras, mklico, cirujano, fWntcs, cnllrríns, rnlpedrado, 
ornato, sanidad, Milicia locaI, nlguacilcs y otros. Eu- 
touccs m:mikstB que cra Un paso aventurado la suprr- 
sion (1~ 103 puestos plhlicos, 10 cual dcsacr:rndaria (le- 
1112SiatlO ll lOs pueblos, CO1110 10 hnn ncrctlit;ltlo sus cia- 
mores y las iuiiunwrnbles reprcscntncioncs que 1l:m bc- 
cl10 los ayuntamientos. 

‘hcath al thco y Ia sal, CUNI~O en 12 ScSioIl cs- 

iwdisimo, mUch IlAs trkíndosc dc UnOs ramOs Iiro- 
‘licii\~os (IC Ia Hncientln, lo cun1 IWP~W mayOi: (liga- 
io:l, m:i~or Ciïcufl~pcccion, y no bastn tOdO (Ici<lii- 
uiènfo ; porqUe cl comer de In tropa y cubrir Ias at~ll- 
iones públicas no dan cspcra, y cs csponer;e (1 sacudi- 
aientos y trastornos, tanto mís, cuanto asuntos I$~,z 
rivialcs y muy subalternos ha11 sido discutidos (Ios v 
TC3 dins, y nllora tratarno:: dc uua m2no 6, otra tirx [i 
2 calle 100 mi!lones , como si catuvikKnos tau sobro- 
los y abund:mtw. Esta cantidatl ;,no mcrcce ru;s cw 
wsacion? ~SO merece que se oig;jn, no cinco Diputados, 
1ue son los que han hahlndo, sino todos cn mnsa? Llc- 
:nrA din cn que conozcamos nuestro error, y acaso scr:l 
arde, y aun difícil, qa’, lo que s2 dcatruJ-c en esta f&l 
loche 10 poJamos recoger cn dos niíos. Pinalrncutc, yO 
)ido que antes de todo se oiga nl Gobierno, al cual sck 
rata de sitiar por hambre, 6 más bien atarle Ias manos, 
;i le quitamos de uu golpe 100 millones en que Itnn sido 
;r:itlundas estas rentas en cl prcsupucsto que non Ila pre- 
Y.?lltFltIO y IlcmoS :lprobndO; J- cI cnsû coiltrnri3, tlip’ 

(2s Cóltes Con IluL: sc suhrogn esta cantitlad, p:ira qUc Cl 
Gobierno cumpla con sus at?neiOncs y mnrchc sin I~I~C- 
lo dc que se comprometa cl sistema de nucsiw r?gcu+ 
racion; porque sepan 1:~ Cúrtes que Constit.ucion sill 
Hacienda no puedo existir, pero Hacienda sin CoUstitu- 
CIOll, sí. )) 

Vé%c si mis prcdiccioncs z;c han verificado, es de- 
cir, que hahia de llegar dia cn que nos nrrepinti6sem02 
y SC dicsc 6 la Tncion una prurlja dc que no t?niamO-’ 
ojos p>rs prever Io cluo hahia do succdcr h los seis alc- 
scs de decretar cl dcnest:~~co: un dcscstanco qu?, sino 
SC hubiera adoptado, contaríamos para 01 aiío dc Iti22 
con una renta dc 1.iO millones, despucs de hnbkr rCba- 
jada h la sal una tercera parto, 3 SC verinn los ?rOpictã* 
rios descargados $ Io menos do sI.) millones qUC tWdtil’ 
q”e sufrir por la conM)UciOn dircctn de dicho anO* ’ 
aCdS0 mayor suma. Cotbjcsc nhora si CJ nWjOr qUr sufran 
10s propictnrioa esta c:lrga, 6 qnc loa vicioSOs ó lOs PC 
tcngnn un placer en fumar gocen de cstc bcucficiq* it 
qué c0ntrndiccionos nos llevan intercscs mal CntclldldOa’ 
Intercscs mal cntcndidos , porque con nsoillhrO mio1 ï 
aun del Cougreso, pudo hnhcrso oid0 en Ias SL. r>sio*Jes ùt’l 

1’3 y 20 de cstc mea lo cluc csprei;(, c1 Sr. JIorcnO Gw~‘, 
Cl Cual dijo que si ~0tG eI emplvc , :<fjto c11 la ~c~i~ktur~ i111- 
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y contribucion directa: dos COSfiS que en el tiempos mO- 
do y forma c0n que se han hecho, van atraer espanto- 
sas Consecuencias, y acaso me atreva a decir la ruina 
de loS mismos propictaries, j quienes se ha procurado 
beneficiar. Diezmes y contribucion directa hubieran Po- 
dido combinarse muY bien por ahora con mucha come- 
didad del Estado, del sistema, del centribuye*te Y de1 
propi&rio, si* temerse consecuencias amargas de nin- 
guua clase, y quitiindose las anomalías Y desigualdades 
que actualmente tienen. 

Concluyo sacando dos consecuencias. Primera, que 
en materias de Hacien&& se necesita mucho detenimien- 
io, circunspeccion y eximen, y uu yerro no se deshace 
en dos afios, si no causa la ruina de Ia R’aCiOn. Segun- 
da, c,uc apoyo cl dict6men de la comision sobre el cs- 
tanco del tabaco J- de la sal; por cuya OPinion, ademk 
de reproducir en este lugar lo que expuse en mis cita- 
das OJseraaciones y en la Conkstacio!t que publique Y 
presenté á las Córtes en 21 del corriente IlaYo, solo 
añadiré que si tan ventajoso y tan útil CS al Estado Y al 
Erario el desestanco del tabnco, jcómo es que el co:nercio 
de Ckdiz y el de la Kacion no han okccido al Gobk:*o 
un ajuste alzado de 30 6 40 millones, corriendo Por su 
cuenta la cobranza de derechos? Sc hizo proposicion en 
particular á varios diputados dc la junta que en nombre 
de los consulados se formó en esta córtc en 1s 16 Y con- 
tinuó hasta 1810; pero no se accedió. De donde se infie- 
re que los 37 millones que ha asegurado el comercio de 
Cáliz produciris el tabaco en libertad, es una paradoja 
Y una falsedad. 

El Sr. ROVIRA: Con el mayor temor entro en Ia 
WstiOn sobre el ramo del tabaco, porque fui un0 de 
10s Diputados que en el ano anterior se opusieron á que 
continuase el estanco; y como quiera que se ha dicho 
tanto da les perjuicios que el desestanco ha causado , de 
a’luí es We yo trate con la mayor desconfianza de ex- 
poner mis reflexiones. Seria tal vez f&cil el probar que 
e’ muche Contrabando que se observa no depende de que 
ss ha~a levantado cl estanco, sino de las circunstancias 
de’ dia Y de la falta de vigilancia de los encarnados de 
impedir1o; Porque ã la verdad que el de los coghados Y 
panas nO se kvantó, y no por eso estk menos extendido 
sucon’rnbandO en Espaìia que el del tabaco. KO me me- 
ter’ a cnlifiear laS Circunstancias de las personas que se 
ded’car? j este comercio; pero sí hare la obseriacien de 
que si laS que lo hacen por menor no tieneu en su favor 
la mejor Pccomendacion, tambien las que lo hacen por 
mayor en Cádiz Y Otros puntos de la Península están 
excntas de Semejantcs tachas y notas pero concretkn- 
domc precisame*te al texto de los art&los que propo- 
ne Ia comiaion en este proyecto hare algunas observa- 
ciones’ que Si bien no serAn lai mis acertadas per la 
“ita de mis l”eesT sin embargo, yo creo que las Cortes 
Y la COmi& 

’ me dispensarán que en cumplimiento de 
mi debcr exponga lo que tenga por justo y conveniente. 

E* el art. 2 0 
* sc Permite la entrada del tabaco ela- 

bondo ’ en hoja de nuestras Provincias de Ultramar; per0 con un ,j 
erccho tal, que queriendo nosotros todos el 

eng’0samienio de las arCas nacionales vamos á hacer 
que loS efectos sean enteramente contrarios pUes si en 
ade1autf? una l’b d t b 

l ra c a ac0 papa el 30 poy 100 de de- 

ahora sc continúa haciende este cuando solo se 
rccho’ se darw marho m$S moGvo aI contrabando; y si 

’ rs. en libr. 
” para ludhCía, icon 

pngan 

lo - 
introduCirlo fraudulentamcntc en 

bWsivO cwA*tO más interes no se emprender& en 
’ ’ cusu grande *O será el desfalco de esta 

knta? Comparado este al%CUlo con el 4,“, se observa que 

11 tabaco en hoja extranjero se le rebaja la mitad @l 
lerecho, al paso que al de nuestras provincias de Ultra- 
nar se le conserva la misma contribucion que se le im- 
)usO el añO pasado; por manera que el tabaco en hoja 
iacional debe pagar un duplo más que e! extranjero, 
uando deberia ser lo contrario; pues si alguna diferen . 
:ia debe haber, parece regular que soa á favor de los 
,abacos nacionales. 

En cuanto al art. k.‘, me parece que el derecho de 
LO por 1 OO que se impone á los tabacos de las proviu- 
:ias de Ultramar que salgan para el extranjero es do- 
nasiado fuerte, porque además paga otras contribucio- 
les, como por ejemplo el diezmo; y si á esto se añade 
o que dice el art. 7.” de que la circulacion por la vía 
nterior de las aduanas y contraregistros de la Penínsu- 
a no podrá hacerse en cantidad mayor de una libra sin 
a guia 6 certificacion que establecerá el Gobierno para 
evitar el contrabando, se aumentará, además de las tra- 
IBS y otros inconvenientes, la necesidad de emplear en 
o interior de los contraregistros gentes que vigilen el 
:ontrabando, y que consumirán, aun cuando cumplan 
:on su obligacion, mucha parte, si no el todo, de esta 
renta, porque necesitan sueldos para mantenerse. 

En el art. 8.’ se dice que ctel depósito de los taba- 
:os de toda clase elaborados y en hoja, procedentes de 
mestras provincias de Ultramar y de cualquiera país ex- 
ranjcrû, será permitido en los puertos de depósito de 
primera clase.)) Que los tabacos extranjeros solo se pu- 
kcsen depositar en los de primera clase, yo convendria 
:n ello, porque solo en éstos pueden depositarse los gé- . 

oeros extranjeros; pero estando habilitados los puertos 
le segunda clase para los géneros ultramarinos, no al- 
vanzo por qué la comision ha limitado esto á los puer- 
tos de primera. 

Por el art. 10 se manda que la venta por mayor y 
por menor de toda clase de tabacos se haga por las ad- 
ministraciones de la Hacienda pública y por las personas 
que Obtengan patentes especiales del Gobierno, y por cl 
artículo 11 se dispone que en estas patentes establecerá el 
Gobierno todas las condiciones que considere convenien- 
tes para evitar fraudes y contrabandos. Ya que seme- 
jantes limitaciones se admitan en un género sobre el 
que se ha debido ejercer la suficiente vigilancia on laS 
costas y en las líneas de aduanas y contraregistros, 
iser& conveniente el que no se den bases al Gobierno, Y 
ponga este á su arbitrio las trabas y condiciones que so 
ie antojen para las patentes? Me parece que esto podria 
traer consecuencias perjudiciales, no solo al comercio 
del género, sino tambien á la libertad individual. En el 
12 se dice (Lo le@). En esto encuentro un privilegio 
exclusivo que se concede 8 estas islas Con perjuicio ml 
vez del resto de la Península. 

YO quisiera que se viese si podria encontrarse un 
medio por el que dejando libre el tabaco se pudiese CU- 
brir su producto de otro modo mis ventajoso que el que 
propone la comision. De la sal nada hablaré por ahora, 
porque debe tratarse por separado. 

I<stas son mis observaciones, que tal vez Serán, CO- 
mo he dicho, efecto de mi corto saber, pero que hago 
presentes al Congreso en cumplimiento de mi obliga- 

cion. 
~1 Sr. SIERRA PAMBLEY: Habíase puestoá dis- 

cusion únicamente el art. 1.“; pero habiéndose extendi- 
de el señor preopinante á hablar de todo el Proyecto, 
contestarS á SUS observaciones, exponiendo kas razones 
que ha tenido Ia comision para extenderle en lOS tormi- 
nos en que está, En cuanto al art. l.“, ya se ha adver- 
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tido que no solo quedará prohibida la introducciou del 
tabaco elgjorado, sino tambien la del tabaco por ehhar. 
BI art. 2.’ está modificado por una consecuencia del 1 .O, 
y queda reducido B dejar en libertad la entrada del ta- 
baco elaborado de la Habana y demás provincias de Ul- 
tramar, pagando 10 rs. por libra, y prohibida la entra- 
da de la hoja ó tabaco por elaborar, y por Consiguiente 
deshechas las dos observaciones del Sr. Rovira. Los 10 
reales en libra que se exigen, es un derecho muY mo- 
derado. Se ha propuesto esta cantidad para aquellos que 
quieran comerciar en cigarros, y para que calculando 
lo que la Hacienda gana, venga á equilibrarse el Costo 
de lo comerciable; porque si no se hiciese así, la Ha- 
cienda pública no podria competir en los mercados con 
los comerciantes particulares, y sería este ramo absolu- 
tamente nulo. La libra de tabaco cuesta en la Habana 
2 duros; un real de porte; y 5 de administracion: la Ha- 
cienda lo vende á 56: con que gana 10, que es lo que 
se ha señalado de impuesto al introductor y comercian- 
te particular. Estas son las razones que la comision ha 
tenido para no rebajar nada de los 10 rs., á pesar de 
haber oido á los Sres. Diputados de la Habana, los cua- 
les han hecho estas y otras reflexiones, y han quedado 
convencidos de la imposibilidad de rebajar nada de este 
precio, pues de lo contrario será inútil que la Hacienda 
se empeñe en vender tabaco. 

El art. 4.” le ha retirado la comision. El 5.“ está 
sustituido por otro, que despues que se lea, el Sr. Rovi- 
ra se aquietará; y si aun le quedasen algunas observa- 
ciones que hacer, le contestará la comision; pero ésta 
cree que no sucederá así, porque se presenta muy con- 
forme á los deseos que ha manifestado. 

La circulacion del tabaco por la vía interior y exte- 
rior se sujeta á guias. Esto no es una cosa nueva. Po- 
cos dias hace se trataba de hacer esto mismo con todas 
las dem8s mercancías, sin que por esto se introduzcan 
los resguardos en lo interior de la Península. El contra- 
bando ha de ser evitado en las costas. La comision con- 
viene con el Sr. Rovira en que la administracion no 
llena los objetos’de que está encargada; pero 6. S. debe 
considerar que esto noes defecto de las leyes, sino de 
los empleados encargados de observarlas; y es muy 
cierto que si este mal no se corrige, en vano será que 
aquí demos las mejores disposiciones; todo será en vano 
si no hay una mano fuerte para hacerlas ejecutar. 

El ramo del tabaco no ha dejado do producir por la 
sola razon de haberle desestancado, sino por el grande 
y escandaloso contrabando que se ha hecho. La ley ac- 
tual del resguardo es mucho mejor que las que ante- 
riormente regian; se ha montado de mejor modo; pero 
las leyes por sí no pueden acudir á todo. 

Rn el art. 12 se propone que las islas Baleares y 
las Canarias se excluyan de esta regla: la razon es por- 
que es absolutamente imposible adoptar para estas islas 
lo que se Propone para la Peninsula. Teniendo estas is- 
las 300 leguas de costa , icómo ha de ser posible poner 
resguardos para toda ella? Hay más : en estas islas se 
cultiva Ya el tabaco, y cata es otra fuerte razon que im- 
posibilita el estancarlo ; y por eso la comision propone 
que se encabecen, para que la Hacienda pública saque 
algun beneficio. 

En el estanco, como ha dicho muy bien el Sr. Con- 
de de Toreno , deben considerarse dos cosas : primera, 
las ventajas que puede producir; y segunda, los perjui- 
cios que puede causar. Las primeras estan demostradas 
hasta la evidencia, y valga 40, 6 60, 6 100 millones, lo 
cierto es que si no hay esta renta, será ncccsnrio añadir 

esta cantidad á la cmtribucion territorial d 6 alguna do 
las otras, en lugar de que existiendo el cstauco se sU. 
frirã de una manera insensible. 

Perjuicios que resultarán de aquí al comercio y trá- 
fiC0 interior. Quiero dividir estas dos cosas eu comercio 
en grande y tráfiCo interior del tabaco. Este no queda 
en nada perjudicado , porque los que quieran dedicarse 
á 61, pagando 10 rs. por libra de cigarros de Ia Baba- 
na, pueden vender y comprar á las fàbricas nacionales Y 
almacenes para su tráfico ; y por Consiguiente, c* ver 
de disminuirse se aumentar¿í, porque se le da al tr&o 
interior un ramo que no tcnia ántcs. Señor, se dice, pero 
se le sujeta á un derecho de patente. Mas preguuto yo: 
ino están sujetas por resolucion de las Córtes todas es- 
pecies de industria y comercio? iPues por qué se habia 
de excluir la del tabaco ? A este ramo con más razon, 
porque respecto á todos los demás no hay monopolio ó 
estanco por el Gobierno: por esto la comision propone 
que se tomen todas las precauciones que se estimen ne- 
cesarias para evitar fraudes. Por consiguiente, está de- 
mostrado que este plan no perjudica en nada al comer- 

cio en grande, y que cualquiera podrá dedicarse al trá- 
fico interior, pues le queda el tabaco elaborado con que 
aquel se hace. 

Debo hacer aquí una reflexion. En caso de decretar- 
se el desestanco del tabaco, jel consumidor, es decir, el 
mayor número de los indivíduos, los pueblos, recibirian 
algun beneficio de él? La comision entiende que ningu- 
no. El beneficio estaria ó en el precio 6 cn el género. 
Pregunto yo : iestaria mejor servido el consumidor por 
la libertad del comercio de este ramo? iSeria el precio 
más cómodo, y mejor el género? Que lo digan las Gor- 
tes, y los pueblos en donde se ha desestancado : que 10 
digan los fumadores y los que toman tabaco. vesse si 
la Hacienda nacional ha vendido ahora más que antes. 
¿Y cuál es la razon ? El que desengañados del precio Y 
de la mala calidad, acuden todos á los estancos de laS 
provincias. Por consiguiente, si los pueblos y 10s coa- 
sumidores, despues de sufrir el gravámen del sumen’ 
en las contribuciones en esta parte que correspondis a’ 
tabaco, no tienen ningun beneficio del libre COmerciot 
ipor qué hemos de privilegiar á un pequeño número de 
comerciantes con daño de todo el resto de la Wiono 
iQué le importa al comercio español un artículo tan mi- 
serable como el del tabaco? ~NO tiene infinitos Otros tan- 
to 6 más lucrativos que éste? En fin, yo creo que la.u.ti- 
lidad que traerá el estanco ser& grande, y los perjuicios 
ningunos, una vez que , segun lo propone la COmislon~ 
está despojado de todo lo que hacia esta renta odiosa,’ 
que eran los resguardos, y las leyes fiscales relativas ’ 
esta especie de contrabando, á las penas de los contra- 
bandistas y al modo de proceder en las causas, Fc hoy 
SOU iguales á las de cualquiera otra mercadería.)) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, Y e’ 
artículo 1.’ fué aprobado. 

cthrt. 2.’ La entrada del tabaco elaborado Y eo hoja 
de nuestras provincias de Ultramar será permitida por 
todos los puertos habilitados para el comercio ultrama- 
rino en las provincias de Europa, viniendo reg istrado 

en debida forma, y pagando el elaborado 10 rs. 
libra, Y el de hoja el derecho prevenido en el art. 
citado decreto de 9 de Noviembre de 1630.)) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. MENDEZ: Hace algunos dias que hiC;c;g 

indicacion para que la comision especkd de Hac : 
Presentase sus trabajos sobre el desestanco de tabaco3 
en Ultramar , para su libre cultivo, trafico y CornerC1” 
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E&J se admitió y aprobó : Con que ahora, limitãndome 
& este artículo, digo que CS perjudicial, no solo á la Pe- 
nínsula , sino á las provincias de Ultramar. En él se fi- 
jan los 10 rs. en libra, sin atender á los costos que tic- 
nc comprándolo en aquellas provincias; pues su cultivo, 
claboracion y flete por tierra y mar suben tanto, que 
afiadiéndole los 10 1s. se va á destruir este ramo, que 
tanto pucdc dar en beneficio dc la Nacion. Por un cajon 
dc pajillas que me han traido de Goatemala, he tenido 
que pagar 80 rs. en libra, además del precio 6 del cos- 
to del tabaco que se compró cn aquel estanco. De aquí 
se puede inferir que si este artículo se aprobase en los 
tkrminos en que está, se agravaria á los consumidores 
mucho m6s que dejando en la Península y cn Ultramar 
cl comercio y tráfico libre por mayor, y se verificaria 
que sin proceder al desestanco en las provincias de Ul- 
tramar, continuaria ese abuso de derechos de regalía, 
haciendo pagar dos veces el mismo fruto. 

Por otra parte, es de notar la desigualdad que se ad- 
vierte entre consumidores de la Península y abastecedo- 
res de las provincias de Ultramar, á que da lugar este 
artículo. Unos y otros sen iguales en derechos; ambas 
Españas componen una misma familia: y yo no hallo 
rnzon para que, siendo un fruto nacional, se obligue á 
los consumidores de la Península á que lo compren por 
igual precio ó mayor que el del extranjero, como tam- 
poco la hallo para que á los abastecedores de las provin- 
cias de Ultramar se les ha.ga iguales al extranjero, y 
aun de peor condicion: iguales, porque el mismo artícu- 
lo dice que la introduccion del tabaco en hoja de nuestras 
provincias de Ultramar pagar8 el derecho de 4 rs. en libra, 
conforme al art. 3.” del decreto dc 9 de Noviembre de 
820, que expresa y terminantemente habla del derecho 
de los 4 rs., ya sea de tabaco de Ultramar, ya extran- 
jero; y de peor condicion, porque el art. 4.“, hablando 
del tabaco extranjero, cuya introduccion se permite en 
los puertos de depósito de la Península, dice que sea con 
la baja de la mitad de los 4 rs. en libra; y por el ar- 
tículo 5.” á los abastecedores de las provincias de Ultra- 
mar en su extracoion para la Península se les grava con 
10s derechos de administracion, y en su introduccion 
con los de 10 rs. en libra: de suerte que son tantas las 
trabas y derechos, que imposibilitan el comercio y se 
Perjudica de esta manera á todos los ciudadanos de am- 
bos hemisferios. 

El Sr. YANDIOLA: La indicacion del Sr. Mendex 
vendrá bien cuando so trate de Ultramar. EntonCeS Será 
ocasion de discutirla como preliminar; pero ahora nada 
tiene que ver con este artículo, contraido únicamente á 
Ia Península. El estanco del tabaco en América es ac- 
tualmente la renta más saneada que las autoridades tie- 
nen para cubrir sus atenciones; pero sea de esto Io que 
quiera, no es este el lugar de tratar de ello. La única 
provincia que podria quejarse con más fundamento seria 
la isla de Cuba, porque es la única en que hay libre tul- 
tivo Y elaboracion. Los Sres. Diputados de esta isla han 
asistido á la cemision esta misma mañana, y despues de 
haber discutido su propuesta, se ha visto que no se po- 
dia acceder á la rebaja que solicitaban, porque irreme- 
diablemente la Hacienda pública quedaria burlada en SUS 
esPecUlaciones por el comercio que los particulares Po- 
*rian hacer con más ventijas que ella. Por otra parte, 
e1 Precio que se sefiala no solo no es excesivo, sino su- 
mamente cómodo, segun la experiencia lo acreditar&. 
Con respecto al tabaco de hoja, debe tenerse entendido 
que nO solo no serán ya 4 rs. los que se paguen, sino 2; 
con lo cual se ha combinado el beneficio del Erario con 

:1 de los particulares, en cuanto ha sido compatible con 
$1 sistema que la comision se ha visto en la necesidad de 
Ibrazar. 

El Sr. MENDEZ: La comision ha dicho que sola la 
sla de la Habana ó Cuba se podia resentir, porque es la 
tola en que se cultiva y elabora el tabaco. Esta cs una 
:quivocacion, porque no solo en la isla de Cuba, sino 
:n Goatcmala, se cultiva y elabora. De allí han venido 
:uatrocientas y tantas cajas de pajillas, que son las que 
&ualmente se cst&n vendiendo en la aduana; sin otras 
grandes cantidades de tabaco que de aquella provincia 
;e han traido á la Habana y la Península para elaborar- 
:e. Otra equivocacion que se padece es que la comision 
:uenta con que deben considerarse como seguros y cier- 
;os los 60 millones que asigna el plan de contribucion 
t la América. Esta cantidad será imaginaria si no SC 
irata de que haya una igualdad constitucional, y nos 
quedaremos sin ella en el momento que se pase cl comer- 
:io y libertad de cultivo. Así, pido que se suprima cse 
wtículo, el 4.” y 5.“, hasta que se presenten los traba- 
‘os que la comision haya hecho para el desestanco en 
as provincias de Ultramar. 

El Sr. Conde de TORENO: La comisionno se opone 
?n nada á que haya una perfecta igualdad en todas las 
provincias de la Monarquía: ahora trata solo de la Pc- 
nínsula, y propone el estanco del tabaco, porque cree 
conveniente que así se haga. Si el señor preopinante 
quiere que para que haya una perfecta igualdad se ha- 
ga extensiva esta medida á la América, se impedirá la 
libertad hasta en la isla de Cuba, en los mismos térmi- 
nos que se hace para la Península. Esto debe convencer 
11 señor preopinante de que la comision ha tratado de lo 
contrario, y de que está muy lejos de merecer la incul- 
pacion que se le ha hecho de que no trataba con igual- 
-lad á aquellas provincias; pues si en alguna cosa se se- 
para de esta igualdad, es por beneficiarlas, ya que cir- 
cunstancias particulares no permitan hacer extensivo 
rste beneficio á la Península. Aquí solo se trata de con- 
ciliar los intereses de todas las provincias de la Monar- 
quía, sin reparar en si están de la parte de allá del mar 6 
zle la parte de acá. En el art. 2.” propone la comision que 
la introduccion del tabaco elaborado pagará 10 reales 
para no perjudicar las fãbricas y elaboracion de nuestra 
Península. 

La comision no prohibe la salida del tabaco para to- 
dos los puntos del mundo: de ninguna manera indica 
que el cultivo en América ser8 perjudicado; porque te- 
niendo en todos los mercados la preferencia con respec- 
to á los demás tabacos, no cree que se retraerán de con+ 
prarlo. Ultimamente, se vc que si por este artículo so 
perjudica á alguno, cs B la Península, pero no á los ha- 
bitantes de Ultramar. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y al 
procederse á la votacion, llam6 la atcncion de las C%r- 
tes diciendo 

~1 Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): No puedo menos de 
hacer algunas observaciones sobre el art. 2.“, que dice 
así (~0 leyó). Segun se ve, este artículo tiene dos par- 
tes: primera, que el tabaco labrado de América pague á 
su entrada 10 rs. en libra; segunda, que el de hoja, el 
derecho prevenido en el art. 3.” del decreto de 9 de XO- 

viembre de 1820. 
Ahora bien; una y otra son injustísimas, y hé aqUí 

la razon, que me parece evidente. A efectos 6 productos 
de muy distinta calidad y precio no debe imponerse cl 
mismo derecho: ni iquién ha visto, por ejemplo, que se 
recargue con el mismo gravámcn la batista y el vivero? 

47!! 
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Pues la misma diferencia que hay entre telas Anas y 
groseras, esa misma existe y se verifica entre los ta- 
bacos de la América espaiiola. El de Nueva-España nc 
es conocido todavía en la Península; pero si se le impo- 
ne el mismo derecho que al acreditado y aromático de la 
Habana, es bien seguro que nunca Ilcgará el caso de 
exportar de aquel continente un artículo tan precioso, y 
que con tanta mengua y quebranto de nuestra opinion 
é intereses hemos estado recibiendo del extranjero. La 
razon es óbvia: porque no siendo parecido en su sabor 
al de la Habana, que prefieren los españoles citramari- 
nos acomodados y de lujo, nunca podrá concurrir el 
nuestro con el de aquella isla; y postergado en su com- 
paracion, repito que el gravarlo con los mismos dere- 
chos es una injusticia que está saltando á los ojos, y 
que vendria á ser lo mismo que imponer el mismo gra- 
vámen á las telas, prescindiendo de sus calidades y de 
que sean bastas 6 delicadas. Semejante fallo perjudicaria 
notablemente á la Nueva-España, y sobre todo á la pro- 
vincia que represento; pues siendo litoral, y compren- 
diéndose en su demarcacion las opulentas villas de Cór- 
doba y Orizaba, donde se cultiva todo el tabaco que ac- 
tualmente se consume en Nueva-EspaBa, es la más pro- 
porcionada de aquella parte del continente para intro- 
ducirlo en la Península.» 

De manera que á mi vef ha habido en este asunto 
una equivocacion, y una equivocacion casi inevitable; 
pues no siendo conocidos en la España europea los ta- 
bacos de las villas, ni los de otros puntos de la Nueva- 
Espada, donde vegetan cxpontáneamente con extraor- 
dinaria lozanía, no pudieron tenerse presentes al exten- 
der el artículo; pero por lo mismo me toca representar 
sobre ello, y en Su consecuencia, pidó vuelva este ar- 
tículo á la comision para rectificarle, pues estoy seguro 
de que teniendo presentes estos datos los señores que la 
componen, se convencerán de la sobrada justicia y fnn- 
damento con que reclamo sobre este negocio. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: El artículo que se 
discute trata solo de los derechos de introduccion: en el 
5.“, que la comision ha sustituido con otro, se trata de 
los derechos de exportacion de las provincias de Ul- 
tramar. 1) 

Hizose advertir al Sr. Sierra Pambley que no habia 
hablado de esto el Sr. La-Llave, y añadió 

El Sr. OLIVER: Dice S. S. que respecto á que el 
tabaco de la isla de Cuba es de mayor estimacion que el 
de otras partes de Ultramar, no debia igualarse á todos 
en el pago del derecho de los 10 rs. vn. en libra. 1) 

El Sr. Cónde de Toreno manifestó que no habia in- 
conveniente en, que se hiciese la adicion; pero que esto 
no debia impedir qtlé se aprobase desde luego el ar- 
tículo, 

En efecto, se procedió á la votacion, y fué aproba- 
do, quedando encargada la comision de hacer en 61 la 
correspondiente diferencia entre los tabacos de la Haba- 
na y los de los demás puntos del continente americano. 

((hrt. 3.’ Eu caso de que por algun accidente im- 
previsto no fuesen suficientes para el consumo los taba- 
cos elaborados en las fábricas nacionales, podrA cl Go- 
bierno, por cueuta de la Hacienda pública, introducir 
del extranjero y vender las cantidades necesarias. u 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. ZAPATA: Desearia que la comision SC sir- 

viese manifestar si en cl caso de que habla cstc artícu- 
lo, los tabacos que se introduzcan del extranjero, han de 
ser elaborados, ó si han de elaborarse en las fkbricas na- 
cionales; y si los que obtengan cl derecho de patente, 
han de comprar este género á la Hacienda pública, en 
cuyo caso convendria expresar si pueden hacer sus 
compras en hoja, 6 si necesariamente han de quedar rc- 
ducidos á la reventa de los tabacos elaborados en las fh- 
bricas del Reino. 

El Sr. SIERRA PAXBLEY : Este artículo SC ha 
puesto con respecto al tabaco brasil. Todos saben que 
en Espaìia no SC elabora sino muy poca cantidad de t+ 
baco de esta especie: y por si fucdc necesario más que 
lo que se elaborase en adelante cn las fAbricas naciona- 
les, se autoriza al Gobierno para que pueda traerlo del 
extranjero, siendo elaborado. Por lo que hace á los que 
obtengan patente, estos debcráu tomarlo de la Hacicn- 
da pública, 8 del elaborado de nuestras provincias dc 
Ultramar. Si se quiere mas claridad, podrá darse al ar- 
tículo; pero lo que quiere el Sr. Zapata, me parece que 
está contenido en él. )) 

Declaróse el punto suficientemente discutido, y el 
artículo fué aprobado. 

Suspendióse esta discusion para continuarla en la 
sesion ordinaria de mañana. 

Se mandó agregar al Ack de este dia cl voto del se- 
ñor Gutierrez Acuña, contrario al restablecimiento del 
estanco del tabaco, que habian aprobado las Córtcs en 
el art. 1 .O del citado proyecto de decreto, y el de los sc- 
ñores Navarro (D. Felipe), Desprat, Solana, Romero y 
Urruela, contrario á la misma resolucion. 

Habiendo anunciado el Sr. Presideiate que esta no- 
che habria sesion extraordinaria, en que se daria cuen- 
ta de algunos expedientes particulares, y se continua- 
rian tomando en consideracion las adiciones hechas al 
proyecto de ley sobre sefioríos, levautó la de este dia. 
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SESION EXTRAORDINAHTA DEL DIA 28 DE MAYO DE 1821. 

Se leyó cl Acta dc In scsion extraordinaria anterior. una instancia del arcediano de Salnes en la santa igle- 
sia de Santiago, D. Manuel de Acuiía y Nalvar, pidien- 
do á las CGrtes se sirviesen declarar no estar compren- 
dido en cl decreto de 0 de Noviembre último el reinte- 

Sc di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- gro que se habia mandado se le hiciese de la multa y 
cho de Gracia y Justicia, con el cual acompn~aba una demás cantidades que se le exigieron y entraron en el 
instancia de D. Anselmo Diaz Canseco, en solicitud de Bsco, procedentes de sus bienes y rentas que le fueron 
que se le permitiese prestar juramento, como juez de ocupad>s mientras estuvo perseguido por afecto al sis- 
primera instancia nombrado para el partido de Toreno, tema constitucional, 8 cuyo reintegro en efectivo se 
en la provincia de Leon, ante el jefe político de la mis- oponian el intendente y contaduría de Galicia, 
ma, dispen&ndoselc la necesidad de presentarse, para 
verificarlo, en la Audiencia territorial de Valladolid. Las 
tirtes se sirvieron acceder á esta solicitud. 

Se mandó unir B los antecedentes que existían en 
la comision de Hwienda, una expoaicion, que remitia 
el Secretario del Despacho de Narina, del director del 

A la comision de Libertad de imprenta se mandó pa- DcpGsito Hidrogrhfico, manifestando la importancia de 
snr una exposicion del alcalde primero constitucional de este establecimiento, las razones por las cuales á los in- 
estamuy herúica villa, haciendo presente que, denun- divíduos empleados en él se les habia concedido doble 
ciado en uso de la accion popular un folleto titulado sueldo ó gratificaciones, y el perjuicio que sufrian por 
Condiciones y semblanzas de los Diputados li Cbrtes por pro- habérseles suspendido su abono; y pidiendo que las 
votar á la desobediencia con sátiras é invectivas, pro- Córtes se sirviesen determinar los sueldos que deban 
cediú al sorteo de los nueve jueces de hecho que habian gozar. 
de declarar uhabcr 6 no lugar 5 la formacion de cau- 
sa,)) entre los cuales cupo la suerte á D. Manuel Garri- 
do, redactor tercero del Bario de Córtes, y á D. Antonio Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Se- 
Llaguno, oficial segundo de la Secretaria de las mis- cretario del Despacho de la Gobernacion de la Penínsu- 
mas; pero que habibndose excusado estos, bajo su pro- la, con el cual acompaiiaba, para conocimiento de las 
Pia responsabilidad, de ejercer el cargo de jueces en el mismas, el testimonio que le habia dirigido el jefe polí- 
juicio de un papel que atacaba directamente al Congre- tico de Aragon, del cual resultaba haberse cumplido lo 
SO, de quien inmediatamente dependian, fué preciso sus- dispuesto por ellas acerca de la exhumacion del cadS- 
Pender por entonces su celebracion; y que no hallándo- ver del malogrado D. Isidoro de Antillon, Diputado que 
Se Previstos por la ley, así este caso, como el de que un fué en las Córtes extraordinarias por aquella provincia, 
juez de hecho sea denunciador y le toque juzgar en su habiéndose trasladado á la capilla de la iglesia par- 
Propia denuncia, lo consultaba á las Córks con el fin roquial de Sarrion, en donde fu& colocado en un sepul- 
de .que se sirviesen hacer la oportuna declaracion, pres- cro de piedra, en cuyo frontis se habia puesto la si- 
crihiendo la conducta que los alcaldes constitucionales guiente inscripcion: Isidoro de Anttillon. Scientiarnm cal- 
deberán observar en semejantes casos. tor. Patrke Sacev. Magistraticwn Iw. Leye irn?. exhnmu- 

trs. Anno MDCCCXXI. jlzcstzcs honor! 

A 1~ comisiones de Leg(slacion y Guerra ge mandó 
pasar una exposicion docuínentada de D. Ramon Pose, Dióse cuenta de una exposicion de D. Antonio Rus- 
caPit8n que fué del regimiento infantería de Astúrias, no Martinez, sindico y apoderado del ayuntamiento, ve- 
solicitando que en consideracion á sus PartiCUlareS cir- cirios y hacendados de la vhla de Huetos de Santillan, 
cunstancias y servicios se Sirviesen mandar las Cártes haciend., present+ que en el año 1800 concedió el Rey 
que volviese 6 verse la causa de purificacion que se le á D. Manuel Godoy todos los bienes de las pías memo- 
h?bia seguido por su conducta como prisionero de guer- rias de Guadalcázar, sitos en aquella villa, Wn CUYO 
ra que fué hecho con su regimiento, que se hallaba en pret,esto le apropiaron sus apoderados la dehesa llamada 

e1 Norte á las órdenes del Marqués de la Romana, con de BoIows, la umbrfa nombrada de Eos Alcaldes, Y 10s 
e1 Cual UO pudo venirse á la Península por la distancia pastos de su término, que poseia dicha villa y cousti- 

’ que se hallaba situado; y que, caso de no haber lugar tuian la principal parte de sus Propios Y de 10s del co- 

’ 8.u pretension, se le recomendase al Gobierno para mun de vecinos; y que aun cuando el síndico y algunos 

qua le Wwediese su retiro. vecinos reclamaron contra un despojo tan despótico y 
escandaloso, no lograron Otro frukl que ser cruelmente 

perseguidos; cuyos males y usurpacion pedia á las C6r- 
bs se sirviesen remediar por sí, mandando al Ctidito 

l’b’n~ti6 81 &bierpo para 108 ef&~s convenientes Palie rainte@‘aíie á la eqrewa vus en laa fiX3Can que 
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le fueron usurpadas, y que no procediese k IU enajena- CUrtes con ftlcha de 24 do Abril último, los perjuicios 
cion de las demas, admitiendo las redrncioncs que se le / que se scguirian dc uo continunr csk obrns, y que las 
propusiesen. Este expediente se mandó pasar 5 la corui- excusas que manifiestan alpunns provincias por la mu- 
sion especial de Hacienda. danza del sistema son insignificantes, porque el restable- 

cimiento de la Constitucion no deroga en ningun modo 
/ las obligaciones contraidas anteriormente, ni pucdc sus- 
! pender los medios aprobados al efecto por un Gobierno 

A las de Guerra y ordinaria de Hacienda se pasó legítimo. La comision, al tomar en considernciw este 
otra exposicion de varios oficiales, sargentos, cabos y asunto, conoce las obligaciones de justicia que ticnc 
soldados del regimiento provincial de Ecija, hnc‘icndo contrniùns la provincia dc Xviln con los empresarios de 
presente el abandono en que se hallaban, pues SC les dc- las obras, y en que la Diputacion provincial SC ve cm- 
bian 10 mesadas del presente aiío económico, no obs- peiindn bajo la garantía dr la fC pública. La urgencia 
tante ascender el presupuesto mensual de dicho cuerpo ademús de llevar A cabo tan interesante empresa, en scn- 
á solos 15.000 rs. vn. 1 tir del Gobierno, y el cumplimiento dc unos contrntns 

l solemnizados formalmente, por los que se están recln- 
mando las sumas devengadas de 185.000 rs., exigrn, 
en sentir de la comision, se haga efectivo el repnrti- 

Se remitió al Gobierno una exposicion de D. Juan ( miento, en el que intervino la nutorizacion de un Go- 
Perez, subteniente graduado de infantería, solicitando 
que mediante sus servicios se le repusiese en la Pb1 
de Ia academia militar de Granada, en que SC IC habia 
dado de baja por hallarse ausente y enfermo, y despucs 
se le concediese su licencia absoluta, y se le recomea- 
dase al Gobierno para ser empleado, 6 se le dispensasen 
los anos que le faltaban cn su cnrrera literaria, que 
abandonú por seguir la militar. 

Las Córtes se sirvieron aprobar el dictámen de la co- 
mision de Infracciones de Constitucion acerca de la queja 
de Rodrigo Pelaez (Véanse las sesiones de 26 de Setier&c 
de 1820 y la de 12 del presente mes) contra Juan Diaz, 
escribano del concejo de Luzon, en Astúrias, opinando 
que no habia motivo para decretar la formacion de cau- 
sa contra dicho escribano, por no ser cierto que éste 
procediese sin autorizacion judicial en cl caso de que 
se qwja Pelaez, y además porque la comision cn vir- 
tud de la cual procedia le fué cometida antes del res- 
tablecimiento de la Constitucion. 

Di6se cuenta del siguiente dictámen de la comision 
de Diputaciones prsvinciales: 

((La comision se ha hecho cargo do las solicitudes 
que dirige 6 las Córtes la Diputacion provincial de Avi- 
la sobre las obras pendientes en los puertos del Pico y 
Menga. Una empresa que, habilitando los caminos in- 
transitables de estas montañas, proporcionase las im- 
portantísimas ventajas de comunicacion á las dos Cas- 
tillas, debió llamar la atencion del Consejo de Casti- 
lla cl año 1807 para principiarlas sobre un reparti- 
miento de 1.923.087 rs. @tie satisficiesen los pueblos 
de 50 leguas en contorno á la altura de los citador 
puertos. El proyecto quedó abandonado por los aconte- 
cimientos de los años siguientes, hasta que en 1817 por 
nueva órden del Consejo se autorizó al intendente para 
emprenderle y formar el repartimiento de lo que habinn 
de contribuir las provincias, Si en su virtud se han 
construido hasta el dia algunos trozos de camino, alcan- 
tarillas y puentes con 773.651 rs. que se han cobra- 
do, no pueden continuarse otras grandes obras compren- 
didas en el plan, por falta de dinero. Las provincias obli- 
gadas á los cupos repartidos se excusan de su pago, 6 
suponen el repartimiento ilegítimo sin la aprobacion de 
las Córtes. 

El Gobierno ha observadg en el oficio que pasó á 1~ 

bicrno legítimo, y que fué ejecutado entre pueblos que 
reportan más inmediatas ventajns de la hnbilitacion de 
estos puertos. 

KO se oculta á. la comision que respecto 8 las obrns 
provinciales han acordado las Córtcs cn 7 de Noviembre 
último que se aplique el 10 por 100 del producto de pro- 
pios á los reparos 6 continuacion tic los caminos de las 
respectivas provincias 9 que pertencccn, y que el Go- 
bierno ha recordado esta medida á la Diputacion pro- 
vincial de Avila para atender á las obligaciones pcrcn- 
torias; pero no excediendo este arbitrio de 80.000 rs., 
en que se calcula aproximadamente por la Diputacion, 
y reclamándole con frecuencia los pueblos para sus obras 
municipales, llegaria á ser insignificante , y dc todos 
modos insuficiente para continuar una empresa de tan 
cuantiosos gastos. El abandono de unas obras de un in- 
terés conocido, la inutilidad de las ya construidas, y la 
pérdida de 900.000 rs. que se han gastado en ellas, So 
scguirian indudablemente, si se dejase solo á la provin- 
cia de Avila con tan mezquinos recursos para prosc- 
guirlas. Las ventajas que reportan las demás incluidas 
en el repartimiento, por el f&il comercio y tráfico qUc 
se les proporciona, justifican la necesidad dc su coope- 
racion, que algunas, como Valladolid y Soria, han prcs - 
tado completamente aprontando sus cupos, y otras tie- 
nen cantidades cobradas para el efecto, como resulta 
del estado que presenta la Diputacion: y no hay rnzon 
alguna para que las provincias que han atrasado SUs 
pagos dcjcn de cumplirlos, quedando sin concluirse las 
obras, para que las primeras contribuyeron con su tO- 
tal reparto, como observa justamente el Gobierno. Los 
atrasos en que SC hallan, ascienden á la cantidad de 
1 .OS6.870 rs.; y la comision opina que, atendida la uti- 
lidad de las obras y la necesidad de concluirlas; tenien- 
do la empresa y el repartimiento mandado ejecutar, la 
autorizacion de un Gobierno legítimo, y habiendo en SU 

virtud contratos pendientes y obligaciones de justicia 
contraidas por la provincia de Avila con los empresarios, 
debe llevarse su cobranza á efecto, encargando al Go- 
bierno prevenga á las provincias Comprendidas cn cl 
repartimiento el puntual pago de sus cupos respectivos. 
La Diputacion provincial cuidar8 asimismo de aplicar á 
eStaS obras cualquiera cantidad que produzca el 10 por 
100 de propios, llevando la correspondiente cuenta dc 
su im’ersion, asi como de la de los demás arbitrios que 
se le conceden en la expresada cantidad repartida, y re- 
mitiéndola al Gobierno, para que reconocida y presen- 
tada á las Córtes, recaiga su aprobacion, corno previene 
01 decreto de 23 de Junio de 1813. )p 
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~1 Sr. P&go parccid sumnmcntc injusto 10 que prc 
poni IR comision, fundado en que así como estaba F 
el orden que pagasen la contribucion repartida las pr( 
Vlncias de Castilla, In. de Extremadura y demas que r( 
portaban tan grandes bcncflcioa con las obras de lc 
Pllcrtos dc Pico y hlcnga, no así era justo que la hubic 
sen de pagar Ins dc Andalucía, pucst0 que hasta SU puf 
blo tenis cluc contribuir, Cuando en 81 casi se ignorab 
Ia existencia de semejantes puertos, y los caminos d 
dichas provincias SC halIaban perdidos y abandonados 
sin que recibiesen la mas pecluciia composicion. 

contcstólc cl Sr. Lkzro que las obras que tanto ha 
bian llamado la atcncioii del Sr. IWcgo eran laS qu 
Proporcionaban la comunicacion entre las provincias d 
Castilla la Vieja y Andalucía por medio dc las de AVib 
y Extremadura; y que si el Sr. I’riego hubiese estad 
bien enterado de las Vcnfajas que reportaba la Andalu, 
cía dc tener abierta la comunicacion con laS provincia 
del interior por aquellos puertos, SC hubiera conformad 
muy gustoso con cl dict6men de la comision, porqul 
eran grandes las utilidades, así como han sido mucho: 
los Perjuicios que ha sufrido la Andalucía mientras h: 
cstndo obstruido su transito, tanto por cl extravío dc lo: 
visjcros, como por la dificultad del trasporte; perjuicio: 
que iban a rcnovnrsc si no SC continuaban las obras pro. 
yectadns, pcrdiCntlose adcnnís lo c~nplcado ya en ellas 
y cn que SC llevaba invertida una buena cantidad de 
repartimiento: ((repartimiento (dijo) dc que aquclloa pUe- 
blos no se han acordado de quejarse hasta ahora; y yC 
extraiio cómo cl Sr. Mego pueda desconocer las vcnta- 
jas que de semejantes obras reportan las provincias dc 
Andalucía. )) 

Repuso el Sr. Priego que su provincia de Córdoba 
tenis sus comunicaciones por otras muchas partes más 
bien que por los cxprcsados puertos, y que así no veia 
esaS ventajas. 
>,-,- Manifestó cl Sr. PTesi&nte que creia que el Sr. Prie- 
go decia esto de muy buena fc, porque no habria vista 
s. S. que contínuamentc estaban pasando por aquellos 
Puertos las recuas de los arrieros que iban del reino de 
SeVilla ; que siempre son muchos mas los arrieros de 
Andalucía que pasan por allí, que de las demás provin- 
cias, PueS era indudablemente cl camino más corto; y 
que Para Cerciorarse dc el10 no habia más que ver el 
mapa dc Espana. 

Dec1ark? cl punto suficientemcntc discutido, y el 
dictámen do la comision fuo aprobado. 

halmente se sirvieron aprobar las Córtcs el dictá- 
men de Ia comisiou de Hacienda acerca de In solicitud 
de Doña Josefa Trias, Viuda do D. Juan de Letamcndi, 
receptor que fuí! de penas do ctimara de la subdelcgacion 
de Cataluña, y la de su hijo D. Mariano de Letamendi 
( vdasC la 
maban 

mion de 27 de Abril de este alzo), en que rccla- 
el perjuicio qnc decian habérseles causado por la 

extincion de las receptorías en consecuencia del decreto 
de g de Noviembre último: opinando In comision que se 
Pasase este expediente al Gobierno, para que procediese 
coa arrei3h3 á las leyes y decretos vigcntcs; y que Si le 
Ocurriese alguna duda instruyendo el expediente, la 
cqOs~~Se á las Córtcs.’ 

81 @rv ‘&rmosilla prcscntó ha siguiehtc indicaciofi: 
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ctEn considcracion á que los pueblos de Chiquimula, 
Sacnpa, Qucsaltepcque y Gualan, de Goatemala, en to- 
dos tiempos han dado pruebas especiales de patriotismo 
y fidelidad al Rey, y á que tienen otras circunstan- 
cias que les hacen acreedores á algun premio, pido á 
las Córtes se dignen agraciar al primero con el título 
dc ciudad y á los otros tres con el de villas , dccla- 
rando igualmente á sus ayuntamientos el honor do muy 
nobles. )) 

Lcida, dijo en su apoyo 
El Sr. HERMOSILLA: Como autor de esta indica- 

cion, dirA solamente dos palabras por no molestar al 
Congreso ni distraerle de sus gravísimas atenciones. 

Las razones que Sc alegan para esta pretension, 
3on varias, y en mi entender de mucho peso. Chiqui- 
nula es capital de la provincia de este nombre: tiene 17 
:uratos, 42 pueblos y de 70 á 80.000 almas. Es resi- 
iencia de un corregidor, un ayuntamiento, una coman- 
lancia militar ó plaza de armas, una administracion de 
w-kas y otros empleados. Su situacion topográfica es 
;cntajosísima al comercio y la agricultura. Dos rios 
:nudalosos baiian su costa, que fertilizando los campos, 
lacen la prosperidad de la provincia. 

Sacapa es un pueblo vast,o de 10 6 12.000 almas: 
#u vecindario es lucido. Está en medio del camino real 
le Goatemala A los puertos de San Felipe del Golfo y San 
+rnnndo de Omoa, por manera que todo pasajero ha de 
ocar y hacer parada cn él. 

Quesaltepeque es tambien grande: tiene de 5 á6.000 
llmas. Goza la circunstancia especial de tener en su dis- 
rito el real de minas de Alotepeque, que ha dado mu- 
:hos miles al Erario. 

Gualan es pequefio: tendrá 2.000 habitantes; pero 
icndo el primer pueblo que SC encuentra desde los puer- 
os tL Gontemala, es muy concurrido , y tiene una ad- 
ainistracion de bodegas, una diputacion consular, un 
esgunrdo de rent.as y un destacamento de tropas en au- 
.ilio y defensa de los pucrtos. 

Los cuatro pueblos han manifestado siempre su rcs- 
eto á las legítimas autoridades, su fidelidad al Rey y su 
uen patriotismo. En los aiios de 9 y 10 auxiliaron a In 
‘enínsula con donativos para la guerra contra In Frnn- 
ia, y en los de 12 y 13 su batallon de MiIicias disci- 
linadas fué destinado 6 varios puntos para mantener la 
:anquilidad interior del Reino. 

Desde tiempo inmemorial estos pucbIos han sido gra- 
ados más que nadie en la defensa y resguardo do los 
uerfos, en donde siendo el clima tan destructor como 
,do el mundo sabe, ha perecido mucha gente: servicio 
nportantísimo. 

Todo lo dicho, de cuya verdad responden algunos 
scumentos que puedo manifestar, funda con plenitud Ia 
retension de mis comitentes. Yo la elevo & laS CórtCS, 
lplicando respetuosamente se dignen acceder á ella, 
;í como las Cortes estraordinarias de Cádiz lo hicieron 
,n otros pueblos de igual merecimiento. De esta suer- 
1 quedarán premiados los buenos servicios; los pueblos 
ltrar&n en una noble emulacion para Caminar siempre 
)r las sendas de la rectitud y del honor, Y el Gongre- 
, dará este nuevo solemne testimonio de SU beneficcn- 
a y su justicia.» 

Admitida <L discusion la indicacion del Sr. Hermosi- 
&, se mandó pasar á una COmiSiOn eSPeCiai. 

Continuando la discusion, que quedb pendiente en 
sesiou extraordinaria anterior, sobre la adicion del SC+ 
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ñor Silves al art. 2.” del proyecto de ley sobre sefioríos; 
y leida de nuevo dicha indicacion, dijo 

~1 Sr. sa ~GUEL : Cuando se trata de la adi- 
cion hecha por el Sr. Silves, puedo hablar tanto mb 
libremente, cuanto que no siendo contraria al dictámen 
de la comision ni á lo aprobado por las Córtes, no ten- 
dré necesidad de dar un paso retrógrado de que ha que- 
rido hacerme un cargo el Sr. D. Felipe Navarro, aunque 
nunca Ie admitiré yo como tal, ni creo que S. S. haya 
querido por eso menospreciarme. Para hablar en el asun- 
to, ser& necesario renovar parte de la discusion que se 
ha teni3o ya sobre el art. 2.” del proyecto de la comi- 
sion, y será igualmente preciso hacer algun mérito del 
decreto de 6 de Agosto de 1811 , particularmente del 
contexto de su art. 5.” No molestaré, sin embargo, á las 
Córtes con un discurso largo y estudiado: haré solo al- 
gunas observaciones, y no tanto con el fin de arras- 
trar el voto del Congreso, como con el de exponer mi 
opinion. 

Observo en primer lugar que en la discusion que 
ha precedido, se han confundido comunmente dos cosas 
diversas, cuales son los títulos de adquisicion y los ins- 
trumentos en que están consignados estos mismos títu- 
los. Es una verdad que en la accpcion comun se Con- 
funden vulgarmente ; pero como las palabras de las le- 
yes deben ser propias y Mcnicas , es preciso que haga- 
mos aquí la distincion que es consiguiente, segun las 
mismas leyes. Por títulos de adquisicion no se entienden 
sino las causas G motivos de donde procede esta adqui- 
sicion, 6 lo que es lo mismo, aquellos actos civiles por 
los que se adquiere, segun la ley, un derecho de pro- 
piedad, posesion, usufructo ó cualquiera otro. Así, son 
títulos de adquisicion la compra y venta, donacion, tes- 
tamento y todos los demas medios de enajenacion reco- 
nocidos por las leyes ; pero no son lo mismo los instru- 
mentos ó escrituras en que están consignados estos tí- 
tulos. Si paramos sobre esto un poco Ia atencion, es tan 
fkícil conocer la verdadera inteligencia del art. 5.” del 
decreto de 6 de Agosto de 1811, y del 2.” del actual 
que hace referencia al otro, como persuadirse de que la 
adicion que quiere el Sr. Silves está muy en su lugar y 
debe ser admitida. Las Córtes extraordinarias dijeron 
en su decreto de 6 de Agosto de 1811 que los señoríos 
territoriales y solariegos quedaban desde entonces en la 
clase de propiedad particular, si no eran de aquellos 
que por su naturaleza debian incorporarse á la r\‘acion, 
6 en los que no se hubiesen cumplido las condiciones 
con que fueron concedidos; añadiendo que esto resulta- 
ria de los títulos de adquisicion. De aquí ha querido in- 
ferirse, que pues no podia resultar de los títulos la exis- 
tencia de estas calidades si no se presentaban, era con- 
secuencia necesaria del decreto el que debian exhibirse, 
y que estos títulos han de ser los primordiales. Este ar- 
gumento se repitió cien veces bajo diversas formas. Por 
lo mismo, tampoco repetir& yo ahora lo que á esto se ha 
dicho, y yo mismo manifesti cuando tuve el honor de 
hablar otra vez en la materia. TBngase presente que el 
cumplimiento de las condiciones no puede nunca resul- 
tar de los títulos primordiales, esto es , segun el sentir 
de algunos, de las escrituras originales en que está con- 
signada la conccsion primigenia , porque son hechos 
posteriores á la concesiori misma. Y bquerrian las Córtes 
que precisamente se exhibiesen tales títulos para acre- 
ditar una cosa que nunca podria probarse con ellos? $n- 
curririan en una eontradiccion tan grosera los sábios 
autw% de aquel decreto? &Y qué se deduce de todo esto? 
Para plí es muy claro; ti saber: que siendo loa títulos dct 

adquisicion , como he dicho, una cosa muy diversa de 
los instrumentos 6 escrituras en que está consignada la 
adquisicion con la causa de que proviene, la interpre- 
tacion propia y genuina del art. 5.” del decreto del 
ano 11 es que cuando los señores , demandados por los 
pueblos 6 por la Nacion, 6 por otra exigencia cualquic- 
ra, tengan que acreditar la adquisicion de sus selloríos 
y la causa 6 título de que proceden, ya presentando las 
escrituras ó documentos que obren á su favor, ya pro- 
duciendo otras pruebas Icgales , resultará (cuidado co11 
esta palabra resultarú, que es la que usa el artículo) dc 
estos títulos, de estos antecedentes , si los scüoríos son 
de los que por su naturaleza deban incorporarse 6 la 
Nacion , ó de los en que no se han cumplido las condi- 
ciones con que se concedieron. so hay mlis en esto, y 
:ualquiera otra interpretacion del art. 5.’ del decreto 
le 6 de Agosto de 8 11 es violenta y arbitraria. No hay 
:alidad ni carácter determinado de títulos ni instrumeu- 
tos: el decreto los admite todos, y el actual solo añade 
í. los seiiores la obligacion de probar antes que todo. 

Así, pues, en mi concepto, cuando se dice en el ar- 
kulo 2.’ que es obligacion de los señores presentar los 
títulos de adquisicion , no puede entenderse que sean 
precisamente las escrituras originales en que conste la 
adquisicion primitiva, y por consiguiente, que no puc- 
dan admitirse otros documentos justificativos de clla, 
que es la adicion del Sr. Silves, porque tal vez los ha- 
brá que tengan el mismo valor y autenticidad que 10s 
pergaminos, ó sean títulos primordiales de la adquisi- 
cion originaria. 

Segunda observacion. De cualquiera manera que se 
entienda la presentacion de estos títulos, solo se obliga 6 
ella á los seiíores, en sentir de la misma comision actual, 
para dos objetos, que son los mismos que expresa el de- 
creto de 6 de Agosto, á saber: para que resulte por &- 
tos que los señoríos no son por su naturaleza incorpora- 
bles á la Nacion, y que se han cumplido las condicio- 
nes con que fueron concedidos. Estos son los objetos 
con que se requiere la presentacion de títulos, y á esto 
viene á terminar todo; porque solamente con estas cali- 
dades, y no de otra manera, pueden IOS seiíoríos terri- 
toriales y solariegos elevarse 6 entrar en la clase de los 
demás derechos de propieàad particular, Pues ahora 
bien: la misma comision reconoce que 10s títulos pri- 
mordiales pueden no ser suficientes para probar estos 
dos extremos, y yo digo que realmente no lo serAll. 
Porque ya la Otra vez que tuve el honor de hablar en el 
asunto manifesté que en algunos, 6 en la mayor parte 
de los casos en que deba verificarse la reversion 5 1s 
Corona 6 á la Nacion, no podrá probarse que ha llega- 
do este caso por la inspeccion de los pergaminos 6 es- 
crituras en que está consignada la adquisicion ; pues 
en Cuanto al cumplimiento de las condiciones, es CVi- 
dente que no puede resultar nunca de 10s títulos de ad- 
quiskion, siendo estos anteriores á los hechos que se 
verificaron, y que no podian sino verificarse despues. 
Para justificar esto, se hace necesario presentar otros 
documentos, otras pruebas muy diversas. Porque la cO- 
mision reconoce de buena fé que podrá no ser suficiente 
la presentacion de los tltulos; por eso admite las otras 
pruebas supletorias de que se habla en el art. 5.” Lue- 
go la ley no debe determinar wál es la clase de títul0s 
6 instrumentos que se han de presentar, y menos liai- 
tarse á que estos sean precisamente las escrituras pri- 
mordiales de la adquisicion. 

Hay otros documentos que conspiran y tienden b 
wmprobat estas doa mismas circun&ancias , . que SQn 



recta y aun inductivamente. La cuestion del dia es que cesario que no pudiese probarse de otro modo. Por con- 
se acredite que 10s señoríos llamados territoriales Y so- ! siguiente, todo lo que se ha dicho acerca de la necesi- 
lariegos no son reversibles á la Nacion, y que se cum- ’ dad de la exhibicion de estos títulos, fundado en las le- 
plieron las condiciones: luego no debe la ley determinar j yes antiguas, no es exacto; y dije que no habia habido 
la clase de títulos y documentos que deben presentarse, 
sino dejarlo á la eleccion de las partes y de los intere- 

, ley sobre esto hasta 803, porque en este año se expidió 
una Real cédula en la que se estableció un nuevo método 

sados, siempre que se llene su objeto. Se podrá argüir j de sustanciacion en los pleitos de incorporacion y re- 
en contrario que no determinándose la calidad del ins- version. Es la lev 3.“, título X, libro 6.’ de la Recopila- 
trumcnto 6 escritura, y dejando en entera libertad á los 
scnorcs para que con cualquiera título 6 documento pue- 
dan acreditar lo que con los títulos primordiales, se ener- 
varia el objeto de la ley; y de hecho, habiendo hablado 
cl Sr. Valle sobre los documentos que acreditan ó des- 
lindau las tierras 6 bienes en que consiste el sehorío 
territorial, SC dijo por cl Sr. Calatrava que estos títulos 
ó documentos no probaban sino la posesion 6 la costum- 
bre cn que estaban los señores de percibir prestaciones 
ú otros derechos en aquellos terrenos, y que no era esto 
lo que la ley queria, sino la adquisicion originaria. 

No entraré á calificar la clasificacion particular que 
rncrezcan los documentos de que ha hablado el Sr. Va- 
lle, ú otros cualesquiera que puedan presentarse: solo 
observaré sobre el particular, que tratándose en otra 
discusion sobre este mismo negocio de que las ejecuto- 
rias se tuviesen como títulos justificativos de la legiti- 
midad de estos señoríos, si estuviese declarado en las 
sentencias dadas en juicio contradictorio que tal señorío 
no era reversible de ninguna manera (porque al cabo el 
no cumplimiento de las condiciones pactadas no produ- 
ce otro efecto que la reversion), dijo el Sr. Calatrava 
we el determinar el mérito de estas ejecutorias no 
oorrespondia á las Córtes ni al Poder ejecutivo, sino 
j los tribunales ante quienes se presentasen; que los 
tribunales sabrian si dichas ejecutorias llenaban 6 no 
al objeto de la ley y si podian ser suficientes para que 
obtuviesen los señores. Esto me parece á mí justo; pero 
10 mismo debe decirse de los títulos. 

Tratándose de si los bienes son incorporablcs y de si 
ae han cumplido las condiciones, no corresponde que las 
Cdrtes fijen la clase de títulos que han de presentarse, 
sino dejarlo á la decisicn de los tribunales en los casos 
Particulares. La ley determina qué es lo que ha de pro- 
barse: el modo de probar, y cuáles son las pruebas sufl- 
cienk, está srreglado en las leyes generales; y fuera 
UnY aventurado y poco conforme con la equidad y jus- 
ticia, establecer una ley de excepcion, es decir, un gé- 
nero de prueba particular para acreditar unos hechos que 
pueden constar de mil maneras. 

/ Concluiré con una tercera observaciou. Se ha dicho 
anchas veces en este asunto que nada de nuevo se exigia 
ahora á los señores en la presentacion de títulos, porque 
en los juicios y negocios dc incorporacion y reversion 
yo les habia precisado siempre á la exhibicion do ellos, 
Yasí estaba dekrminadc por nuestras leyes. Esto es una 
~nivocacion. En los juicios de incorporacion y revcr- 

cion, en el suplemento. (La leyó el Sr. Secretario.) Esta 
ley fui! dada en el tiempo en que las operaciones y pes- 
quisas fiscales sobre la reversion é incorporacion esta- 
ban en el mayor auge, yen que se trataba de darles toda 
la extension que podian permitir la justicia y la equi- 
dad. Pero véase todavía cubnto mSts liberal es esa ley, 
dada en tiempo de Cárlos IV, que la que ahora quere- 
mos establecer en el sistema constitucional. Se distin- 
gue en ella el caso en que vaque un señorío, de aquel en 
que haya posesion adquirida. En el primero, ya se trate 
de donacion hecha por el Sr. D. Enrique II, ó ya de otro 
caso de reversion, el Asca1 puede pedir la posesion den- 
tro de noventa dias, pero acredit,ando con documentos la 
calidad reversible de los bienes, y seria nula la que dentro 
de este término se diese á cualquiera. Mas si alguno pre- 
tendiese derecho á suceder en estos bienes porjustos tí- 
tulos diversos del de la reversion, puede presentarlos den- 
tro de los noventa dias siguientes al de la toma de po- 
sesion por parte de la Corona; y haciéndolo, se manda 
que en el término de otros cuarenta dias se instruya un 
juicio sumario, semejante fi los artículos de administra- 
cion en los juicios de tenuta, para determinar si corres- 
ponde 6 no entregar la administracion al demandante 
con flanza 6 sin ella, y despues se sigue el juicio por los 
trámites ordinarios hasta sentencia definitiva, que debia 
consultarse con S. M., etc. Mas aun no presentando los 
títulos ni antes ni despues, si bien subsiste la posesion 
dada & la Corona, se admite al juicio & este tal deman- 
dante para que pruebe lo que convenga á sus intereses, 
y como mejor pueda para conseguir su derecho. Todo es- 
ta expreso en la ley, como las Córtes acaban de oir. Pues 
si en ella no se obliga B los nuevos demandantes de sc- 
iíoríos que puedan ser incorporables, á que exhiban los 
títulos primordiales para proponer sus demandas, jcuán- 
to menos deber& exigirse esto con respecto & los que es- 
tán de hecho en posesion ó en uso del señorío y presta- 
ciones que emanan de él? Por consiguiente, creo que 
esta misma ley comprueba, en primer lugar, que por las 
leyes anteriores no estaba precisado el poseedor 5 exhi- 
bir los títulos tratandose de incorporacion y reversion, 
porque en efecto no se encuentra ninguna otra que con- 
tenga esta disposicion; y prueba, en segundo lugar, que 
aun despucs del año de 803, en que se di6 nueva for- 
ma á esos juicios, no se sujctd á los llamados sciiorcs á 
condiciones tan duras cual la presentacion de los títulos 
primordiales. 

ha ley habla de títulos absolutamente, y exige solo 

N-csxmo 90. 1919 
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mdo el objeto de la exhibicion de los títulos. Si la ley sion jamás se ha exigido la presentacion de títulos ni ins- 
exige, v. gr., de mí que pruebe tal ó tal circunstancia, trurnentes: los presentaban los señores porque era de su 
que acredite, por ejemplo, estar instruido cn alguna ’ interés el presentarlos, y porque así acreditaban la legi- 
ciencia, y ella misma declara que no es suficiente prue- ’ timidad de su propiedad; pero no hay ley ninguna que 
ha la de exhibir 10s títulos que tenga de mis grados aca- ; les precisase á la exhibicion 6 presentacion de títulos 
demicos, será muy ridiculo que me precise á exhibir hasta el año de 803. Si hay alguna, cítese y examínese: 
estos títulos, que tal vez hab& perdido, y no son sufi- ! no hay otro medio de resolver sobre esta materia. Se ha 
oientes para acreditar lo que desea, pudiendo probarlo 1 confundido el juicio de incorporacion y reversion con el 
Y justificarlo de otra mejor manera. Lo mismo digo de de tanteo, que es diferente. En estos, en efecto, se exigia 
la calidad de nobleza, de la vecindad, filiacion, esta- i la presentacion de títulos, para que se probase el precio 
do civil, etc., etc.; en fin, de todos los hechos pasados 
y presentes, que pueden probarse de mil maneras, di- 1 

de la egresion dc q’le debia reintegrarse á los señores Sr 
quienes se tanteaba el señorío, y aun esto no era tan ne- 
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su presentacion para adquirir nueva posesion, y para seiíores para presentarlos un término, que creo cra or- 
continuar en la adquirida, si hubiese peticion fiscal por dinariamentc el de treinta dias, con apercibimiento de 
la Corona, no para obrar en el juicio. Con razon he di- que no prcsent~ndolos se procediese, como cfectivamen- 
cho que esta ley es mucho más liberal que la que ahora 1 te se procedia, al secuestro dc SUS rentas. Rsto dije y 
establecemos; y de todo lo dicho concluyo que es muy ’ esto vuelvo B decir: en su confirmacion apelo al testi- 
justa la adicion del Sr. Silves, para que las dos condi- monio de todos los que tengan práctica en estos asun- 
ciones bajo las cuales los selloríos territoria!cs y sola- tos, y al del mismo Sr. Silvcs, que como autor dc esa 
riegos han de pasar á la clase y naturaleza de propic- / adicion no será sospechoso al Sr. San Wgucl, y rcsul- 
dad particular, no sea necesario probarlas con los títu- i tará que no he sido yo cl equivocado. 
los primordiales, sino con cualesquiera otros documen- ! El Sr, SAN MIGUEL: Desharc dos equivocaciones 
tos fidedignos, que son los términos de su proposicion. del Sr. Calatrava. La ley leida habla dc incorporacion y 
No puedo menos de citar otra ley, y es la última, títu- : reversion en todos casos. Es verdad que principia ba- 
lo VIII, libro 7.’ de la Novísima Recopilacion, en blando de las donaciones y mercedes de D. Enrique II; 
que tratándose de la confirmacion de los oficios enaje- pero dice una cl6usula que sigue: ccy en los demás ca- _ __ - 
nados de la Corona, se manda que se presenten los ti- 
tUlos primordiales para expedirla, y que si no pudieren 
presentarse, se admitan otros documentos. Pues ;cuantO 
más deberán admitirse respecto de los señoríos, SUsCep- 
tibies por su naturaleza de propiedad y dominio Parti- 
cular, cuando se admite sobre los oficios públicos des- 
membrados de la Corona, en que se trata de jurisdic- 
cion, como nombrar notarios, escribanos, regidores, 
justicias, etc.? Estos son derechos jurisdiccionales, ema- 
nacion del supremo poder y soberano de la Nacion, que 
en todo ni en parte pudo enajenarse, ni estar sujeto á 
prcscripcion ni comunicabilidad. Estaban exentos del 
comercio, lo cual no sucede, ni aun en sentir de la co- 
mision, respecto de los señoríos territoriales y solarie- 
gos, susceptibles por su naturaleza de propiedad parti- 
cular. Otras reflexiones pudiera hacer para manifestar 
que, lejos de oponerse esta adicion al espíritu del dc- 
creto ni á la intencion de la comision, está muy en su 
lugar y debe ser admitida, procediendo las Córtes con 
la circunspeccion y sabiduría que califica sus provi- 
dcncias. 

El Sr. CALATRAVA: Para aclarar un hecho, sin 
entrar por ahora en la discusion, dirí: dos palabras. El 
Sr. San bliguel ha supuesto que la comision, en los ar- 
tículos aprobados ya por el Congreso, no admite abao- 
lutamcnte otra prueba que la prescntacion de los títulos 
primordiales; pero léase otra vez el art. 4.“, y se verá 
cuánto SC equivoca S. S. y cuán infundados son sus ar- 
gumcntos. Partiendo de esta equivocacion, ha inculpa- 
do do inexactitud al que dijo en la discusion precedente 
que en estos juicios, aun antes del decreto de 6 de 
hgosto de 18 ll, se cxigia la prescutacion de títulos; y 
ha citado una ley que no habla de todos los juicios de 
incorporaciou, sino de los de rcversion de una clase de 
donaciones, ii sabor: las mercedes, que no deben pasar 
tlc una línea determinada. Si entrase yo ahora en la 
tliscusion, no me seria difícil hacer ver que la ley cita- 
da por el señor preopinante es contra producentem, por- 
qua aun contraida á la reversion dc esa clase particular 
de donaciones, no solo exige tambien á los donatarios la 
presentacion de títulos, si creyesen que les asiste dere- 
cho, sino que destruye los argumentos que hizo sobre 
la posesion en la discusion pasada el mismo Sr. San Mi- 
guel. Por esa ley SC ve al Asca1 de la Corona entrar de 
hwho cn la poscsion dc los blcnos, dejándose sin efecto 
~1 la judicial que antes ó despues se hubiese dado á 
bs poseedores. He dicho y repito que aun antes del de- 
ercto de 6 de Agosto de t3 ll se esigia en estos juicios 
1:~ Prescntacion dc títulos: las leyes citadas y aun leidas 
~:XW excusado el citar otras. P no solo sc exigia la 
Prcsen~ciou de títolos, como se ha dicho y como pasó 
por verdad inconcusa en la discusion anterior (al menos 
110 & que niadic h ncgasc), sino que se senalaba á los 
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:os de reveraion;)) y la posesion que se manda á la C;o- 
‘ana respecto de aquellas, es en cl caso de actual vacan- 
e. Así, no me he equivocado. Otra equivocacion. Sc 
ìice que antes del decreto de 6 de Agosto de 1811 se 
:xigia la prescntacion de los títulos primordiales, tra- 
;ándose de incorporacion 6 reversion. Pues bien: cítese 
a ley que así lo prevenis, examinémosla, y está- con-, 
:luida la controversia. N 

Insistieron todavía, tanto el Sr. Calatrava como el 
Sr. San Migael, cada uno cn su opinion, hasta que el 
3r. Presidente manifestó que bajo el prctesto de desha- 
:er equivocaciones estaba empeñándose cada cual en 
sostener sus opiniones, y que el Presidente no podia 
permitirlo. 

El Sr. SANCHO: Señor, esta noche ha venido á las 
35rles un expediente muy digno seguramente de COU- 
Gderacion. Por él resulta que habiéndose hecho merced 
tl Príncipe de la Paz del dominio de unas obras pías en 
un pueblo, á la sombra de esta posesion se apoderó de 
ias dehesas y fincas del mismo, sobre lo cual hago esta 
sencilla observacion. En tiempo del feudalismo no pudo 
haber ciertamente un señor que no tuviese mas inflwU- 
5a sobre los pueblos de su señorío que la que pudo te- 
ner el Príncipe de la Paz en nuestros dias, de donde se 
sigue naturalmente que la mayor parte de las rentas qUe 
tenian los llamados señores, dcberian su orígen á seme- 
iantes 6 mayores usurpaciones; tanto más, cuanto lajU- 
risdiccion, que se sabe lo que puede, estuvo unida ceu 
41 señorío, cuya influencia sobre los que se llamaban 
vasallos apenas se conoce ya lo que fué en otros tiempos, 

He llamado la atcncion de las Cortes sobre esto, Por- 
que un Sr. Diputado nos motejo á otro y á mí de que 
hubiésemos sostenido lo que dcspucs aprobó la mayorla 
del Congreso, siendo por lo mismo una rcsolucion de las 
Córtes, que este Sr. Diputado debia respetar, cualquiera 
que hubiese sido su opinion. 

El Sr. Valle habló la noche pasada de los cabreaes+ 
Estos eran el reconocimiento del scnorio, que los pueblos 
sujetos a el estaban obligados a prestar de cierto en 
cierto tiempo al que se llamaba SU señor. En mi Pueblo 
se renovó Últimamente por los años de So, habiéndose 
comisionado para ello á un tal Selelles. Presentóse eab 
comisionado, y se procedió á hacer de nuevo el recono’ 
cimiento del señorío, lo cual se hizo con tanto rigor. 4Uc 
el vecino que no quiso conformarse en hacer este reco- 
nocimiento (que produjo, como sucedia siempre que sc 
renovaba, el aumento de los prestaciones), fué á la car- 
cel, Y en ella estuvo hasta que se convino en sufrir el au- 
monto. Todavía viven hoy muchos que estuvieron U n la 

cárcel hasta que firmaron el reconocimiento de esto au- 
mento, Y Puedo asegurar al Congreso que en mi PU ch10 

se acordarán de tal comisionado Selellcs mientras a suS 
habitantes 10,~ alumbre el sol. Por este hecho SC Puede 
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considerar qué fuerza tendrán esos documentos que se 
citan, y hasta qué puritO puede hacerse uso de ~110s.~~ 

Declarado el punto suficientemente discutido y pre- 
guntado si la votacion de si habia 6 no lugar á votar 
la iudicacion seria nominal, so acordó que lo fuese. 

Entonces dijo 
El Sr. BAAMONDE: iCaminamos bajo el supuesto 

explicado anoche por el autor de la adicion, de que por 
los documentos fidedignos de que habla, se entiende los 
que sean coetáneos? 

El Sr. SANCHO: Aquí lo que se vota son los tér- 
minos en que está extendida la adicion, no el concepto 
del autor. )) 

Procedióse en seguida á la votacion nominal, de la 
que resultó por 87 votos contra 58 no haber lugar á vo- 
tar la adicion del Sr. Sllves, segun aparece de las listas 
siguientes: 

Señores que dijeron no: 

Gasco. 
Ramonet. 
Vadillo. 
García (D. Antonio). 
Arrieta. 
Romero Alpucnte. 
Lastarria. 
Paul. 
Cortés. 
Zapata. 
Lázaro. 
Echeverría. 
Verdú. 
Castancdo . 
Villanueva. 
Marin Tauste. 
Bcrnabeu. 
Novoa. 
Sandino. 
Rodriguez. 
Clemente. 
Mascareñas. 
Diaz del Moral. 
hlanescnu. 
Subercase. 
Cabeza. 
Sancho. 
Manzanilla 
Baamondc. 
Priego. 
Salvador. 
Puigblanch. 
Rubin de Celis. 
O’Daly . 
Teran . 
Sabariego. 
Casals. 
Alonso y Lopez. 
Ledesma. 
Alvarez Sotomayor. 
Quiroga. 
Argüello. 
Castorena. 
Palarea. 
Mendez. 
Solanot . 
Nzwarro (D. Andrés). 
cauto. 

Michelena. 
Ayestaran. 
Murphy . 
Rio. 
Arispe. 
Quio. 
Quintana. 
Hermosilla . 
Milla. 
Moreno Guerra. 
Camus Herrera. 
Santa. 
Fondevila. 
Moreno. 
La-Llave (D. Pablo). 
Castro. . 
Amati. 
Desprat. . 
Yuste. 
Navarro (D. Felipe). 
Romero (D. José). 
Cepeda. 
Solana. 
Diaz Morales. 
Fernandez. 
Lope2 Constante. 
García Page. 
Zabala. 
Zorraquin. 
Gutierrez Acuña. 
Golfin. 
Calatrava. 
La-Llave (D. Vicente). 
Oliver. 
Cortazar. 
Ramirez. 
Sanchez . 
Navarrete. 
Señor Presidente. 

Total, 87. 

Señores que dijeron si: 

Pcñafiel . 
Valle. 
Cepero. 
Lagrava. 
Cabrero. 
Lobato. 
Muñoz Torrero. 
Castrillo. 
Sierra Pambley . 
Traver. 
Canabal. 
Gil de Linares. 
San Miguel. 
Ezpelem. 
Cavaleri. 
Casaseca. 
Navas. 
Lorenzana. 
Martinez. 
Yandiola. 
Gareli. 
Moscoso. 
Lopez (D. Marcial). 
Tapia. 
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Queipo. 
Gisbert. 
Liiían. 
Riva. 
Cano Manuel. 
Lodares . 
Dominguez. 
Toreno. 
Árgaiz. 
Fraile. 
Montoya. 
Martinez de la Rosa. 
Montenegro. 
Lecumberri. 
Clemencin . 
Remirez Cid. . 
Espiga. 
Martel, 
Torrens. 
Govantes. 
Medina. 
Janer. 
Dolarea. 
Torres. 
Victorica. 
Silves. 
Carrasco. 
Losada. 
Arroyo. 
Medrano. 
Rey. 
Rovira. 
Serrallach. 
Hinojosa. 

Total, 58. 

Presentó en seguida el Sr. San Miguel otra adicior 
al mismo art. 2.“, que decia: 

ctEntiCndense por seiioríos territoriales y solariego! 
los que teniau anejo el señorío jurisdiccional antes de 

ecreto de 6 de Agosto de 1811, y que comprendan to- 
o el termino 6 coto redondo de algun pueblo.)) 

Leida, dijo 
~1 Sr. SAN Ml(3UEL: Para fundar esta adicion no 

ecesito más que leer lo que se ha dicho en la discusion 
el art. 2.O por el Sr. Calatrava a nombre de la comi- 
ion. ( LeyO uno, parte del discwso de este Sr. Diputado 
ontestando ci los argwnentos hechos contra el art. 2.“) YO UO 
:ng:o más que decir que lo que he leido. 

El Sr. SANCHO: La adicion puede tener dos senti- 
os (LU Zeyó). Si se entiende por jwisdiccioñ la que cor- 
esponda & todo el término, entonces no se puede apro- 
bar, porque en los pueblos de señorío hay partes que no 
)agan prestaciones: si no se entiende asf, no tendré in- 
:onveniente en aprobarla. 

El Sr. PRESIDENTE: Esa adiciou no puede apro- 
jarse, pues nada tiene que ver la jurisdiccion con el se- 
iorio, porque puede haber señorío con jurisdiccion 6 sin 
:lla, como es fácil demostrar. 

El Sr. CALATRAVA : Yo extraño mucho que tra- 
yéndose ahora mis discursos de una manera que no he 
visto acostumbrada antes en las Cortes, se proponga una 
:osa que habiende ido yo á proponerla al tiempo de vo- 
tarse el art. 2.“, fué desechada y muy resistida por los 
mismos señores que ahora la proponen. Yo me levaoto 
entonces á dar una explicacion y Ajar la significacion 
de las palabras sobre que se iba á votar, viendo que ha- 
bia girado toda la discusion sobre una equivocacion vo- 
luntaria. ó involuntaria. Todo el Congreso vi6 la opasi- 
cion que sobre cl10 SC rnc hizo en aquel acto, y que ni 
siquiera se me dejó hablar, ly ahora esos mismos seho- 
res tratan de hacer la proposicion á que entonces se opu- 
sieron tanto! Pido al Congreso que sea consiguiente un 
sus resoluciones. )) 

Declarose el punto suficientemente deliberado, y la 
adicion nofué admitida á discusion. 

Se levantó la scsion. 




